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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA*

REALES DECRETOS.

Tótnando en consideración altas razones de Es
tado que me ha expuesto el Ministro de Hacienda, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, Vengo en 
decretarlo siguiente:

Artículo 1.® Se suspende, hasta que se resuelva 
lo que corresponda en la forma conveniente, la ven
ta de los bienes del clero secular devueltos al mis
mo conforme á la ley de 3 de Abril de 1845.

Art. 2.® El Ministro de Hacienda queda encar
gado de la ejecución del presente decreto, del que 
oportunamente dará cuenta á las Córtes.

Dado en Palacio á 23 de Setiembre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m an o .= E l Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverría.

En consideración á los méritos y particulares 
circunstancias que concurren en D. Victorio Fernan
dez L ascoiti, Oficial primero de la Secretaría del 
Ministerio de Hacienda, vengo en nombrarle Subse
cretario del mismo.

Dado en Palacio á 23 de Setiembre de 1 8 5 6 .= E s-  
tá rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverría.

Vengo en nombrar Director general de Venta 
óe Bienes nacionales á D. Manuel María Yañez de 
ftivádeneira, que lo es de la Caja general de De
pósitos.

Dado en Palacio á 23 de Setiembre de 1856.=» 
Está rubricado de la Real mano.=*=El Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverría.

Vengo en nombrar Director general de la Caja 
de Depósitos á D. Manuel María de U hagon, que lo 
es del Tesoro público.

Dado en Palacio á 23 de Setiembre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m ano.-=* El Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverría.

Atendiendo á las circunstancias que concurren 
en D. José de Sierra y Cárdenas, Director general 
cesante del Tesoro público, vengo en reponerle en 
el mismo empleo.

Dado eti Palacio á 23 de Setiembre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m ano— El Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverría.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

El Gobierno d© la Confederación Argentina ha 
promulgado las siguientes leyes, que se publican 
para conocimiento del comercio español:

«El Senado y  Cámara de Diputados de la Con
federación Argentina, reunidos en Congreso, sancio
nan con fuerza de ley :

Artículo 1.° Después de cuatro meses de la pro
mulgación de la presente ley, las mercaderías pro
cedentes de cabos adentro que se introduzcan por 
tos puertos fluviales de la Confederación, pagarán 
sus derechos de introducción en el órden siguiente: 

Primero. Las mercaderías no sujetas á derecho 
específico, pagarán el duplo del derecho ordinario.

Segundo. Las mercaderías sujetas á derecho es
pecífico, serán recargadas á su introducción con 
Un 30 por 100 ad valorem.

Art. 2.a Las mercaderías que se introduzcan d i- 
^ctaxnente de cabos afuera por los puertos expre
sados, seguirán pagando únicamente los derechos 
ordinarios.

Art. 3.® Los productos nacionales y manufactu
rados de la República oriental del U ruguay, de la 
dél Paraguay y de las posesiones brasileras situa
das de cabos adentro, introducidas directamente 

los mencionados puertos, quedan en el caso del 
ai<tículo anterior.

Art. 4.® Los productos naturales y manufactu
rados de la provincia de Buenos-Aires serán admi
tidos libres de derechos como productos nacionales. 

Art, 5.® Comuniqúese al poder ejecutivo.
Bala de sesiones del Senado en el Paraná , capi- 

a provisoria de la Confederación A rgentina, á 
dias del mes de Julio del año del Señor 1 8 5 6 .=  

alvador María del Carril, Presidente.=Cárlos Ma- 
ri$ Saravia, Secretario.»

El Senado y Cámara de Diputados de la Confe- 
racion Argentina, reunidos en Congreso, sancionan 

fuerza de ley :

Artículo 1.° Extiéndese á siete meses el plazo fi
jado en el art. !.° de la ley de 19 del presente mes, 
relativa al establecimiento de derechos diferenciales 
para las mercaderías de Ultramar que no vengan 
directamente de cabos afuera.

Art. 2.° Comuniqúese al poder ejecutivo.
Sala de sesiones del Paraná, capital provisoria 

de la Confederación A rgentina, á 24 dias del mes 
de Julio del año del Señor de 1856.=Salvador Ma
ría del Carril.=Cárlos María Saravia, S ecretario .^  
Departamento de Hacienda. *= Paraná Julio 25 
de 1856.

Téngase por ley de la Confederación; avísese re
cibo; publíquese; circúlese, y dése al registro n a -  
cional.=U rquiza.— Agustín Justo de la Vega.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION*

REAL DECRETO.

Remitido al Tribunal Supremo Contencioso-ad- 
ministrativo el expediente sobre autorización nega
da para procesar al Alcalde de Columbrianos Don 
Pedro Regalado, ha consultado lo sigu ien te:

«Este Tribunal supremo ha examinado el expe
diente original remitido por el Gobernador de la 
provincia de León, en que el Juez de primera ins
tancia de Ponferrada pide autorización para proce
sar á D. Pedro Regalado, Alcalde de Columbrianos, 
de cuyo expediente resulta:

Que en 25 de Febrero del presente año, el cabo 
de la guardia civil Isidoro Ruiz puso en conoci
miento del Juez que el guardia Santiago Benavides, 
encargado de la pareja que el 19 del propio mes fue 
de órden del Juzgado al pueblo de Columbrianos á 
arrestar á varias personas, entre las cuales se con
taba D. Manuel Nuñez, le participaba que hallán
dose este enfermo en cam a, el Alcalde se habia ne
gado en un principio á dar certificación de ello, 
asi como también a facilitar un bagaje para trasla
dar al preso á Ponferrada:

Que posteriormente habia sabido que el Nuñez, 
á pesar de sus dolencias, estuvo el dia 15 en la fe
ria de Espino, y que en la tarde en que iba á v e 
rificarse su prisión habia estado en una viña de su 
propiedad, emprendiendo luego el dia 21 un viaje á 
la capital de la provincia. Las declaraciones de los 
guardias Santiago Benavides y Antonio Corral e s -  
tan en un todo conformes con el contenido del ofi
cio que se refiere.

En la certificación que dió el Alcalde al guar
dia Santiago Benavides se expresa que D. Manuel 
Nuñez, por enfermedad crónica y grave, habia sido 
exento de la Presidencia de la junta pericial, y que 
por la misma causa hacia más de dos meses que no 
asistía á las sesiones del Ayuntamiendo, de que era 
Concejal.

En vista de estos antecedentes, el Promotor fis
cal opinó que el Alcalde habia infringido el ar
tículo 288 del Código penal, y que desde luego de
bía procederse contra él y recibírsele declaración 
indagatoria por ser innecesaria la autorización del 
Gobernador. El Juez se conformó con este dictamen 
por auto de 10 de Marzo de 1856.

Con esta misma fecha el Alcalde ocurrió al Go
bernador haciéndole presente que en la mañana 
del 19 ele Febrero se le presentó Antonio Benavides 
y le manifestó que iba de órden del Juzgado a ar
restar á los que habían sido Concejales del Ayunta
miento en el primer semestre de 1 8 5 4 , para lo 
cual necesitaba una lista de sus nombres , la que se 
le entregó en el acto, quedando encargado el algua
cil de la Alcaldía de la detención de uno de ellos, y 
de proporcionar á la Guardia civil el auxilio que 
necesitase para llenar su cometido: que al poco 
tiempo llegó el Benavides á su despacho y le pidió 
una certificación en la que constase que D. Manuel 
Nuñez estaba enfermo, á lo que contestó que solo 
un facultativo podia dar fe de la existencia de esa 
enfermedad, aunque sabia que era cierta, y que 
por ella el Gobernador y la Diputación provincial 
le habían relevado de la Presidencia de la Junta 
pericial: que entónces el guardia civil le exigió un 
bagaje para conducir al preso, á lo que manifestó 
que lo haría desde el momento en que el médico 
asegurase que no peligraba la vida del enfermo; 
pero que al fin, para evitar que se cometiese cual
quier atropello, expidió la certificación de enferme
dad en los únicos términos que podia hacerlo, y 
que el N uñez, después de haber consultado á los 
médicos, emprendió su viaje á León!, donde se pusó 
á disposición del Juzgado de Hacienda del que par
tía el mandamiento de prisión.

El Alcalde D. Pedro Regalado reprodujo esta 
misma relación de hechos en la indagatoria que se 
le recibió por el Juez de primera instancia.

El Gobernador requirió á esta Autoridad en 19 
de Marzo para que suspendiese el procedimiento y 
pidiese autorización, por cuanto el Alcalde habia 
obrado como Autoridad administrativa.

El Promotor fiscal emitió su dictámen consig
nando que, al negarse el Alcalde á dispensar una 
protección reclamada por el Juzgado, habia procedi
do como auxiliar y delegado de la Autoridad jud i
cial, en cuya virtud éra innecesaria la autorización.

Asi lo declaró el Juez en auto de 27 de Marzo 
el cual fue revocado por la Audiencia del territorio 
fundándose en que, según el art. 106 del Reglamen
to de Juzgados, los Alcaldes son subordinados v 
auxiliares de los Jueces en la formación de las pri
meras diligencias sumarias, y en las que practiquen 
en cumplimiento de despachos que les sean dirigi
dos por las mismas Autoridades, y que en ningunc

de estos casos se encontraba el Alcalde de Colum
brianos, el que, si habia cometido algún abuso, 
falta ú omisión en no facilitar el bagaje, lo hizo en 
el ejercicio de sus facultades administrativas.

El Juez pidió autorización en 25 de Abril, y el 
Gobernador la denegó conforme con el parecer de la 
Diputación provincial, en atención ó que el Alcalde 
refirió al cabo de la Guardia civil la enfermedad de 
D. Manuel Nuñez, como hubiera podido hacerlo 
cualquiera otra persona extraña á la cien cia , y á 
que, al negarse á dar el bagaje para conducir al 
enfermo, habia procedido dentro del círculo de sus 
deberes, puesto que ningún facultativo habia reco
nocido al Nuñez, y que faltaba por consiguiente la 
calificación de si podia ó no ponerse en marcha sin 
menoscabo de su salud.

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850:
Considerando que el Alcalde de Columbrianos 

no se negó de una manera absoluta á facilitar el 
bagaje que se le pidió por la Guardia c iv il, sino que 
manifestó, como era de su deber, que lo haría tan 
luego como por medio de un reconocimiento facul
tativo se hiciese constar que la traslación de D. Ma
nuel Nuñez á la villa de Ponferrada no agravaría 
su enfermedad:

Considerando que, áun cuando en el presente 
caso aquella Autoridad hubiese incurrido en alguna 
falta, esta tendría un carácter puramente adminis
trativo, según reconoce la misma Audiencia del ter
ritorio, y por lo tanto debería ser corregida guber
nativamente por el Gobernador de la provincia en 
uso de sus facultades disciplinarias ;

El Tribunal opina que podría V. E. consultar á 
3. M. que se deniegue la autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver, de conformidad con lo consultado por el 
expresado Tribunal Conlencioso-administrativo, de 
Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. m u- 
shosaños. Madrid 22 de Setiembre de 18 5 6 .= R io s .=  
Sr. Gobernador de la provincia de León.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En el recurso de casación que ante Nos pende, in ter
puesto por el m inisterio fiscal de Hacienda en la A udien
cia de B arcelona, en causa que en el Juzgado de Lérida 
y en la propia Audiencia se lia seguido contra Magin Ge- 
n e r , alias Generet, conductor de la diligencia del Oriente; 
D. Juan Asbert y  D. Juan Coma, vecinos y del comercio 
de aquella c iudad , por aprehensión de gén ero s. de la 
que resulta que reconocida por fuerza de carabineros en 
Lérida la noche del 8 de Noviembre de 1854 la diligencia 
de dicha línea q u e , procedente de Barcelona , acababa de 
llegar á aquella ciudad, se encontraron algunos bultos 
con las marcas y géneros que se expresan, y tres rallos 
de cuero charolado con peso de siete arrobas y cinco li
b ra s , instruyéndose el oportuno expediente adm inistrati
vo , del cual aparece, entre otras cosas, que para el reco- 
nociniiento de los cueros charolados se nombró á dos 
curtidores, quienes manifestaron no poder asegurar si 
eran  extranjeros ó nacionales , en razón á la m ucha asi
milación que hay entre los que se trabajan en uno v otro 
re in o :

Que en su v irtud , y  para que se practicase un segun
do reconocimiento, fueron elegidos dos guarnicioneros, y 
estos declararon ser procedentes de las colonias am eri
canas, si bien beneficiados en España, y que su valor 
era el de 6 rs. lib ra , declarándose el comiso por la Junta 
adm inistra tiva, cuya resolución se hizo saber al mayoral 
Magin G ener, quien manifestó que no se conformaba ni 
dejaba de conformarse con ella:

Que remitida copia de estas diligencias al Juez de Ha
cienda de aquella provincia, formó la correspondiente 
c au sa , y  conoció de ella en segunda instancia la sala p r i
m era de la Audiencia de Barcelona, la que sin embargo 
de la oposición del ministerio fiscal, admitió la prueba 
testifical ofrecida por los ^procesados, y pronunció sen
tencia de 7 de Abril de este a ñ o , por la cual confirmó el 
auto definitivo apelado, excepto en cuanto por él se man
daba que en defecto de los charoles aprehendidos se de
volviese á su dueño el im porte ó valor en que fueron es
timados, en cuya parte se revocó y se dispuso que en tal* 
caso se hiciese la devolución de los charoles á razón de 
13 rs. vn. la lib ra , que era el valor en venta de los mis
mos, según la justificación que se habia hecho en aq u e -  
lia segunda instancia. Y que en cuanto á este extremo, 
el representante del ministerio fiscal in te rp u so , y se le 
admitió el recurso de casación pendiente, resultando 
tam bién que en el acto de la vista de esta causa en dicha 
Audiencia se manifestó que el abogado defensor de Ios- 
procesados que por parte del prom otor fiscal en prim era 
instancia se habia hecho una especulación , comprando 
parle de los charo les, atendido el ínfimo precio en que 
estaban peritados; y unida á la causa certificación de es
ta manifestación, se comunicó al abogado fiscal de Ha
cienda , quien pidió, y la Audiencia mandó, que se librase 
órden al Juez de Hacienda de la provincia de Lérida, con 
testimonio de dicha certificación, para que procediese á la 
averiguación de los hechos que en la misma se expre
saban:

Visto: habiendo sido Juez ponente el Ministro D. Mi
guel Osea:

Considerando que los peritos curtidores, siendo los 
mas com petentes, no se atrevieroná asegurar si los cue
ros charolados que habían reconocido eran  españoles ó 
extranjeros por la m ucha semejanza que hay entre unos 
y otros, ni los justipreciaron tampoco, verificándolo otros 
dos guarnicioneros cuya tasación se creyó sin duda tan 
beneficiosa á los compradores, ó sea tan baja como indu
ce á sospecharlo la denuncia hecha por el abogado de
fensor de los procesados en el acto de la vista ante la Sala 
prim era de la Audiencia de Barcelona:

Considerando que, asi la expresada diligencia de reco
nocimiento y valoración, como todas las deí procedimien
to adm inistrativo, se instruyeron sin citación ni au
diencia de los interesados Asbert y Coma, y  que estos 
desde Jas declaraciones indagatorias"que se les recibieron 
en la c au sa , lejos de allanarse al pago de la pena que 
pudiera imponérseles sin ulterior sustanciacion, protes
taron por el contrario reclam ar los daños y perjuicios 
que se les originaban, exponiéndolas razones que en su 
respectivo concepto les asistían para ello, sin olvidar la 
de los vicios de las actuaciones:

Considerando que la Hacienda pública, conforme al a r
tículo 63 del Real decreto de 20 de Junio de 1852, res
ponde del valor en venta de los géneros decomisados si 
en algún caso se declarase por ios Tribunales la im pro
cedencia del comiso, como se ha verificado en el presente:

Considerando que al paso que no consta en autos 
el precio por que se vendieron los cueros charolados, la 
justificación dada por los reconvenidos con citación del 
abogado fiscal de Hacienda durante el térm ino de prue
ba a que se abrió la causa en la segunda instancia , tuvo

por objeto acreditar el verdadero valor en venta de los 
mismos, y que la Sala en su sentencia, en la parte que 
se separó de la del Juez inferior eontra cuyo particular 
se lia interpuesto el recurso, se sujetó al resultado de d i
cha probanza.

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el m i
nisterio fiscal de Hacienda de la Audiencia de Barcelona 
en esta causa, la que se devuelva á la misma en la forma 
ordinaria.

Y por la presente sentencia, de la que se pasará co
pia certificada á la redacción de la Gaceta del Gobierno 
para su inserción en la m ism a, asi lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.*»Francisco Agustín Silvela.** 
Luis Rodríguez Camaleño.=*Miguel de Nájera Méncos.=* 
Jorge Gisbert.=*Yicenle Valor.**»Miguel O sca.=El Mar
ques de Morante.

Publicación. =»Leida y  publicada fuó la antecedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Francisco Agustín Silvela, 
Presidente de la Sala prim era del Supremo Tribunal de 
Justic ia , celebrando audiencia pública la misma en el 
dia de hoy, de que vo el escribano de Cámara habilitado 
certifico.

Madrid 20 de Setiembre de 1856.=*Por el Secretario, 
D. Manuel de C arranza.= Juan  de Dios Rubio, Habilitado.
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En la villa y  corte de Madrid, á 22 de Setiembre de 
1856, vistos, siendo Ministro ponente el Marques de Mo
ra n te , los autos de competencia entre el Juzgado de p ri
mera instancia do Piasencia y el de igual Glasé del dis
trito del Barquillo de esta corte, acerCa del conocimiento 
de la demanda deducida en este último por Doña Manuela 
Castillo, viuda de D. Genaro Gamiz, y los hijos de ám - 
bos D. León, Doña P ila r , Doña María de Jesús y Doña 
Concepción, de esta vecindad, causa-habientes de Doña 
Sofía Gamiz, contra D. Ramón y Doña Inés Rodríguez 
L eal, vecinos de la ciudad de Piasencia, hijos y herede
ros de D. Jo aq u ín , sobre pago de 40,000 r s . ,” cantidad 
que este se obligó á entregar por aumento de d o te , ó en 
a rras, según le fuere más útil á la Doña Sofía, en escri
tura pública de 10 de Setiembre de 1841 :

Resultando que en dicha escritura otorgada en esta 
corte, el D. Joaquín, con motivo de su matrimonio con 
la Doña Sofía, le ofreció las expresadas a rra s , consig
nando especialmente su im porte sobre una dehesa p ro 
pia del otorgante, titulada de San Estéban, situada en 
el término judicial de la indicada ciudad de Piasencia, 
obligándose á entregar estas, como también la dote, en 
dinero efectivo ó en dicha finca á su referida futura 
esposa, ó á quien representase ía acción y derecho de 
esta, incontinenti que el matrimonio se disolviese, diso- : 
lucion que tuvo efecto por m uerte de la Doña Sofía, ocur
rida también en esta corte en 15 de Agosto de 1842:

Resultando que verificado el fallecimiento del D. Joa
quín , quien hasta que m urió continuó avecindado en 
M adrid , mediante no haber entregado las arras ofreci
da.^, dedujeron la demanda en 7 de Febrero último la 
Doña Manuela ó hijos en dicho Juzgado del distrito del 
B arquillo , en la q u e , sosteniendo que no era una verda
dera hipoteca la consignación de las arras sobre la dehe
sa , lo que se demostraba con no haberse prevenido ni 
tomado razón de la escritura en el oficio correspondiente, 
y expresando que deducían la acción personal ordinaria 
qüe emanaba de aqueljnstrum ento  público, pidieron que 
se condenase á los referidos hijos y herederos del Don 
Joaquín á que les entregasen los 40,000 Ps. dé las a rras 
con los intereses devengados desde la m uerte de Doña 
Sofía:

Resultando que librados los competentes exhortos al 
Juzgado de Piasencia para hacer saber el traslado confe
rido de la demanda, los hijos y  here ieros del D. Joaquín 
presentaron escrito ante él para que oficiase de inh ib i
ción al de esta co rte /a legando , entre otras cosas, que 
consignadas las arras en la dehesa, la acción entablada 
era real, y estando situada dicha finca en aquel partido 
judicial, el Juzgado del mismo era el competente según 
el párrafo prim ero del art. 5.9 de la ley de enjuiciamiento 
civil, y q u e , aunque la acción fuese m ista, también se
ría competente aquel Juzgado con arreglo ai párrafo cuar
to del mismo artícu lo :

Resultando que admitida por dicho Juzgado de P la - 
sencia la provocación de competencia ofició de inhibición 
al de esta corte, apoyado en que la acción era m ista, y 
en la vecindad de los demandados y situación de la d e 
hesa , y  añadió que aunque la acción fuese personal no 
seria competente el Juzgado de esta corte por no h ab er
se verificado aqui el emplazamiento, como seria necesario 
según el párrafo tercero del mencionado art. 5.9 de dicha 
ley de enjuiciamiento civil:

Resultando que los demandantes y el Juzgado de esta 
corte sostuvieron la competencia del mismo, alegando 
que la acción era personal, pues se trataba de que los 
demandados cumpliesen la obligación otorgada por su 
p a d re , y en tales acciones era el Juez competente según 
el párrafo tercero del repetido art. 5.9 el del lugar en que 
debiera cumplirse la obligación: que en el caso actual 
D. Joaquín Rodríguez Leal se obligó á la entrega de las 
arras incontinenti que se disolviese el m atrim onio, lo 
que se verificó en esta corte en 15 de Agosto de 1842, 
dia en que cumplió el plazo de ía obligación, y  en que 
debió entregarse la cantidad ofrecida; habiendo sido- 
tam bién en Madrid donde estuvo avecindado Rodríguez 
Leal, no solo duran te  su matrimonio con la Doña So
fía , sino hasta que falleció en 1855 , y que el mismo 
D. Joaquin reconoció la obligación de entregar las a r r a s ; 
en esta corte, puesto que habiéndose obligado tam bién en 
dicha escritura á re s titu ir la  dote aportada por la D oña' 
Sofía asi que se disolviera el matrimonio, habia cumplido 
parte de las obligaciones, á que s© sujetó en la escritura, 
con la entrega que habia verificado de la mayor parte 
de los efectos de dicha dote:

Considerando que la acción intentada por Doña Ma
nuela Castillo y sus hijos es personal , asi en su forma 
como en su objeto , dirigida exclusivamente contra los 
herederos de D. Joaquin Rodríguez Leal, como proceden
te de la obligación contraída por este de aum entar la dote 
de su esposa Doña Sofía Gamiz en 40,000 rs ., ó por via 
de a rras  según le fuese más ú t i l :

Considerando que D. Joaquin Rodríguez. L eal, por el 
mero hecho de haber consignado especialmente dichas 
cantidades sobre la dehesa titulada de San Estéban, no 
constituyó hipoteca especial con arreglo á las leyes :

Considerando que D. Joaquin Rodriguez Leal se obligó 
á restitu ir dichas dotes y arras en dinero efectivo ó en Ja 
finca determinada á su futura esposa , ó á quien su ac-¡ 
cion ó derecho hub ie re , incontinenti que el matrimonio 
se disolviese; y que aunque no expresó el lugar en que 
debia verificarse la devolución de la dote ó de las arras, 
implícita y virtualm ente designó aquel en que se d iso l-; 
viéra el m atrim onio:

Considerando que esto tuvo efecto en Madrid por el 
fallecimiento de la Doña Sofía, acaecido en esta corte 
el 1o de Agosto de 1842, y que aqui mismo el D. Joaquin 
dió principio al cumplimiento de la obligación :

Visto el párrafo tercero del art. 5.¿ de la Ley .de e n 
juiciam iento civil:

Considerando que los herederos de Rodriguez Leal, 
Don Ramón y Doña Inés, demandados, están obligados de 
la misma m anera y en los mismos térm inos en que lo 
estuvo su difunto padre D. Joaquin, y  que el lapso.del 
tiempo trascurrido no ha producido alteración alguna en. 
cuanto al Juzgado que debió conocer desde el vencim ien
to de la obligación, se decide esta competencia en favor 
del Juzgado del distrito del Barquillo de esta Corté, de
biendo satisfacerse las costas por m itad entre am bas p ar
tes con arreglo al a rt. 115 de la Ley de enjuiciamiento, 
y  que se rem itan uno y otro ram o de autos para lo que 
proceda conforme á derecho al citado Juzgado del Bar
quillo, acompañándole la certificación correspondiente, y 
sacándose inm ediatamente otra comprensiva dé ésta sen
tencia para  su publicación en la Gaceta dentro del té r
mino que prescribe el art. 112 de la expresada L e y , v á 
su tiempo en la Colección legislativa. ; ’

Asi por esta nuestra dicha sentencia lo pronunciam os, 
mandamos y firmamos.=*Francisco Agustín S ilvela.=Luis 
Rodriguez C am aleño.*Jorge Gisbert.==Miguei Osca.«==Ei 
Marques de Morante. , .

Publicacion.=Leida y publicada fue la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Francisco Agustín S ilvela, Prev 
sidente de la Sala prim era del Supremo Tribunal de Jus
ticia , por haberse re tirado  de la misma el Sr. Ministro 
ponen te , celebrándose audiencia pública en el propio dia 
de que yo el Escribano de Cámara habilitado certifico. Ma
drid  22 de Setiembre de 1856.=*Por el Secretario, D. Ma
nuel de C arranza .= Juan  de Dios Rubio. 3717
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

REAL CONSEJO DE INSTRUCCION PUBLICA.

En las lisias de obras de texto que han dé regir en el 
próximo año académ ico, se omitió involuntariam ente in
cluir, entre las adoptadas para la asignatura de retórica y  
poética, «Elementos de literatura ó tratado de retórica y  
poética por D. Pedro Felipe Monlau.»

Madrid 21 de Setiembre de 1856.=* El Secretario ge
neral, Víctor Arnau.

DIRECCION GENERAL DE ESTADO MAYOR.

Reformas aprobadas con arreglo al nuevo plan de estudios, 
por Real órden de 7 de Agosto último, en el programa 
de exámenes para tener ingreso en la Escuela especial 
del cuerpo de E. M. del ejército.

Traducir correctam ente el francés, geografía, Histo
ria de España y nociones de la u n iv e rsa l, dibujo natu ra l 
hasta cabezas inclusive, aritm ética, álgebra inclusive, la 
teoría general de ecuaciones y series, geometría elemen
tal y trigonom etría rectilínea y esférica- . . ......

CONTADURIA CENTRAL.

Los Sres. cesantes y  jubilados que cobran por medio 
de apoderados en la Tesorería c en tra l, y las pensionistas 
que tienen consignado el pago de sus haberes en lá m is
ma T esorería, se servirán presentar en esta Contaduría, 
al Oficial encargado del negociado de Clases pasivas, la 
correspondiente certificación autorizada pór el párroco 
respectivo y con el V.9 B.9 del Alcalde constitucional ó de 
barrio , expresando en ella el nom bre del interesado, isUs 
apellidos por padre y m adre , y  el estado presente respec
to de viudas y h uérfanas, asi como el punto de la feligre
sía donde h ab iten , consecuente con lo dispuesto por la 
Superioridad en 20 de Setiembre próximo pasado , sus
cribiendo la declaración im presa en los ejemplares que 
para este fin se facilitaron oportunaiñente.

Dicho documento , y cualquiera otro justificativo de lós 
pagos, ha de entregarse al referido empleado antes del 
dia 30 del actual; en la inteligencia de que, lós interesa
dos que dejen de verificarlo, no podrán ser incluidos en 
las nóm inas correspondientes at mes de la fecha.

Madrid 22 de Setiembre de 1856.*= Antonio Martínez 
Lage. 2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALMAGRO.

. No habiéndose presentado al llamamiento y declara
ción de soldados para milicias provinciales, á pesar de los 
bandos publicados, los mo^os de la segunda clase Pascual 
Martínez de Casasola, hijo de Vicente, núm. 6; José Ma
ría Montero, hijo de D. Cándido, núm. 27 , y  Pedro José 
Antonio Soto, hijo de viuda, núm. 33, ha dispuesto el 
Ayuntamiento que se convoquen nuevamente por anun
cios en e l .Búletin oficial de la provincia y Gaceta dél Go
bierno para que concurran el domingof28 del actual y 
hora de las once de la mañana en las Gasas Consistoria
les, á exponer lo que creyeren Convenirles, medíante á 
que no han podido ser citados personalmente por igno
rarse las señas de las casas en que habitan én Madrid los 
dos primeros, y no saber del paradero del último.

Almagro 20 de Setiembre de 1856.*~E. A. P , José Es
cobar y Vieja.=**Mauricio Aparicio. ’ ’ 3712

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DÉ CECLÁVIN.
^Sediace saber, por médio de éste periódico ofiéíal, que 

se ha fugado de la casa paterna Félix Perez Blasco, véci-



? iV Ceclavín, en la provincia de Cáceres, y 
habiéndole tocado la suerte de soldado en la presente 
qumta de milicias provinciales en dicho su pueblo, se 
encarga á las Autoridades, así civiles como militares, que 
por ios medios que edén á su ale mee hagan que e? refe
rido mozo Félix comparezca, á la mayor brevedad posible, 
en la capital de dicha provincia v á disposición del señor 
Gobernador civil de ella.

Ceclavín 18 de Setiembre de 1856.=«E1 Alcalde pri
mero, Lope Peral esa, 3713

BANCO DE BARCELONA.

Agosto 30 de 4836.

ACTIVO.

Pesos fuertes.

Metálico en caja..........................................  2.730.¿Ío‘1 oV
Existencia en la caja subalterna de
T)'Mal m a  •...........................................................................................*Billetes en caja . * / . .  . . ,  , . ,<0 I ¿0O‘<#9
Letras y pagarés en calora  á *#ali¿ar.. i bilM O 'i'Ú
Idem id. en la caja sufcjjUetfMi de P*ima. ¿ sM v Ó W
Préstamos sobre metate; .ptfe-cjg£os¿. . .  »
Idem sobre efectos^pú

/ A c # ^ e s d é % . . ' 4
L ciedades ano- .. r  ^

Idem sobre j nimas 710.623*896 f
otras g a - / Géneros en ra- } 917.808*696
rantías... 1 ma. . ............. i 84.084*8001

[Frutos co lo - i
\ niales  23.100*000/

Efectos protestados de cobro probable.. »
Idem id. de id. dudoso........................................  »
Propiedades del Banco.................................   7.933* I i 1
Corresponsales..  .................  36.621*048

Total activo....................  5.937.417*610
Total pasivo    5.937.417*610

Pasivo.
Capital desembolsado por el 2o por 100

exigido á los accionistas. ........  500.000*000
Importe de los billetes emitidos............... 1.000.000*000
Depósitos    % 239 83^*342
Cuentas corrientes .! 3.8ii'.8iG‘049
Dividendos a p a g a r ... ............................   7.788*940
Efectos á pagar.....................................................  »

/Cuentas tran- \
l sitorias.  283.576*358 j
\ Corredores  1.325*8461

Débitos va-/F ondo de re- (
r íos \ serva   39.035*116/ 344.950*279

i Beneficio del (
f semestre quo \
\ discurre  21.012*959/

lGUAI................................   . 5.937.417610
Notas, t .* Capital nominal ps. fs. 2.000,000. 

Idem de las acciones emitidas ps. fs. 2.000 000.
2. Entre los ps. fs. 2.730.22d‘ l 01 que aparecen como 

existencia metálica en ca ja , hay ps. fs. 472.890 en bi
lletes equivalentes a moneda de com e catalana.=Los Di
rectores , Sebastian Antón Pascual.=J, M. Sorra.-=»M. G¡- 
rona. 36,¿

SETIMA SECCION.
P R  O V I  DE NO I AS J U D I C I A L E S .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Vicente 
Sebastian García, Juez togado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas de esta capital, refrendada del escribano del nú
mero D. Celedonio Azofra, y  á voluntad de su dueño, se venden 
en pública subasta los piés de sitio que, despees de rebajados los 
que el Exorno. Ayuntamiento haya de tomar para la alineación" 
queden en el solar sito en esta corle, Carrera de San Gerónimo’ 
calles del Empecinado y del Pozo, en que estuvo la casa núme
ros I antiguo, to , I y  i modernos por las tros calles, manzana 
2  H; señalándose para su remate el dia «6 del presente mes, á las 
once de su mañana, en la audiencia de S. S., que la (iene'en el 
piso bajo de la Audiencia territorial.

Quien quisiere hacer postura acuda á dicho Juzgado y  escri
banía, on la que, estarán de manifiesto las bases y tasación.

Madrid 22  de Setiombre de 4 856.=^Qetedonio Azofra. 3208

D. Andrés fontecilla., Caballero de la Real y  distinguida Or
den de Cários III, Maestrante de la de Sevilla; Alcaide primero 
constitucional y  Juez de primera instancia interino de esta ciu
dad de Baeza.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía que en la 
iglesia parroquial de la villa de Linares fundó Inés de Quesada 
en su codicilo otorgado ante Diego de Quesada, escribano de 
aquel número con fecha 23 de Abril de 1591, para que en el 
término de 30 dias, contados desde el en que se inserte este anun
cio en la Gaceta, comparezcan en este Juzgado y  por la escriba
nía del que refrenda á deducir su acción; bajo apercibimiento 
quede no verificarlo Ies.parará el perjuicio que haya lugar, pues 
asi lo he mandado con acuerdo de asesor y á petición de Don 
Francisco Cañadas,

Dado en Baeza á 46 de Setiembre de 1S56.=Andres Fonteci- 
11a,— Por su mandado, Francisco de Paula Maza. 3079

D. Pablo Lazcano, Caballero de la Real Orden Americana de 
Isabel Ja C^tóliea y  Juez de primera instancia del Bureo de 
Gsma &c. b

Por el presente so cita y emplaza á D. José María Belluti,ve
cino de Madrid, como curador judicial del menor D. José Cários 
Belluti, actual Marques de Falces y señor que fue de Abeilaneda 
para que dentro del término de 15 dias improrogables, conta
dos desde el de la publicación del presente en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la misma, comparezca en este Juzgado 
y  oficio del infrascrito escribano, por sí ó por medio de procura- I 
dor, á contestar á la demanda contra él interpuesta por el pue- 1 
telo de Alcubilla de Abetlaneda, sohre exhibición de títulos ■ con > 
apercibimiento de estrados y de secuestro de las rentas que en 
dicho pueblo percibe; en la inteligencia de que si asi lo hace re 
le administrará justicia, y de lo contrario le parará el perjuicio i 
consiguiente, siguiéndose .en ja sustanciacion de dichos autos con
forme á derecho, pues ¿si lo tengo mandado en ellos por auto 
de este dia.

Dado en el Burgo de Osma á 12 ele Setiembre de 4856 — 
do Lazcano.= Por mandado de S. S., Florentino Rodríguez.

3692

A voluntad de su dueño y  por providencia de D. Vicente Se
bastian García, Juez do primera instancia de esta corte y su dis
rito de las A islillas, refrendada del numerario licenciado Don 
Francisco Seco de Cáceres, se saca á público remate la duodéci
ma parte de casa que á aquel corresponde en la ciudad de Cá
liz, plaza de las Cuatro Torres, ó de los.Pozos de la Nieve, nú
mero 10 , hoy de Argiielles, núm. 3, bajo las condiciones siguien
te s .^ .*  No se admitirá postura que no cubra los 16,722 rs. en 
pie ha sido valorada dicha p arte .= 2 .a El vendedor no abonará 
m la enajenación más costas, gastos ni derechos que los que 
legítimamente le corresponden— 3,1 Del precio solo se rebajará 
a parte de cargas que resulten contra la finca y  pertenezcan á 
a porción que de ella se enajena.— 4.a El comprador ha de con
signar el precio en esta corte á disposición del Juzgado por su 
aacguta, eargp y r ies£0 .= 5 .a Jánti acto d e ja s i^ t a  
é ¿a r  t ife ta d o r  ante cuál ,<$e los áuzgadog que entienden .en tila , 
piiei^ se e t iq u e  la esci#ú rade venta .= 6 .a Qüe el remate ha 
te a^Y)b|rse p or  este .prévia a u c lie i^  dc-Jíf- parte
tetora. * '>- ' T  " .  ;

; . Lo .que se publica por si $Igu 00 c[ urero tuteresarge en La debíe 
^ibasta que jendrá lugar t i  fija §  d§ , de once
á doce de su mañana, ante el citado Sr. Juez v  escribano, y Juz
gado de primera instancia que corresponda, en la ciudad de 
Cádiz.

Madrid 4 2 de Setiembre de 1S56.=García.=Licenciado Seco.
8681 ■

D. Juan de Egea y Buenafé, Juez de esta villa de Valencia de 
D.on Juan y  su partido.

Por el presente llamo, cito y  emplazo á todas las personas que 
se consideren con derecho á la capellanía colativa familiar, titu
lada Ntra. Sra. del Carm en, S. José y Santa Teresa, que en la ! 
parroquial de S. Pedro de Ceque fundó D. José Cadenas, párro
co del propio pueblo, dotándola con la mayor parte de bienes ra
dicantes en Villamandos, Villaquejida y ¿imanes, de este par
tido, para que dentro de 30 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la Gacela de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia, acudan á mi Juzgado por medio de procurador del mis
mo legitimado en forma, á usar de su derecho, pues pasados sin 
verificarlo les parará todo perjuicio, y  continuará su curso el ex
pediente promovido á petición de D. Francisco Cadenas, vecino 
de dicho Villamandos, que solicita, como próximo pariente del 
fundador, la adjudicación libre de la expresada capellanía con
forme á la ley vigente, por 110 haber recibido órdenes .mayores 
el actual capellán D. Segundo Ecequiel Rodriguez, y  también el 
goce ele sus rentas.

Dado en Valencia de Don Juan á 1 .° de Setiembre de 1856.= 
Juan de Egea y Buenafé.=Por su mandado, Vicente Blanco.

3682

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por este mi último edicto cito , llamo y emplazo á todos cuan
tos se crean con derecho á los bienes dejados por D. Juan Anto
nio Cao, para que dentro del término de 20 dias, contados desdo 
la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, se presenten 
por sí, ó representados legalmente, á deducir sus reclamaciones 
ó el derecho de que se crean asistidos en los autos q u e , á conse
cuencia del abintestato del D. Juan Antonio Cao, estoy siguiendo 
con radicación en la escribanía pública del infrascrito; apercibi
dos que no compareciendo, las providencias que se dicten les pa
rará el perjuicio que haya lugar. Adviniéndose que en dichos 
autos se han presentado á deducir sus derechos Doña Juana Rico, 
viuda del Cao, y un hermano de este, nombrado D. Manuel.

Cádiz 9 de Setiembre de 4856.=Ramirez.=Servando Acaso.
3685

Por providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, Juez de primera 
instancia del distrito del Barquillo de esta capital, refrendada del 
escribano del número I). Manuel Caldeiro, se cita, llama v em
plaza por término de 30.dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de esta capital, á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la dotación de la cape
llanía colativa, fundada por D. Rodrigo de Savon y Doña María 
Ochoa de Ugarte, su mujer, en la iglesia parroquial de Santiago 
Apóstol, de la villa de Erenua, y agregación hecha á ella por 
D. Andrés Agustín de Orbe y Zarauz, Marques de Valdespina, 
con fecha 18 de Mayo de 1751, para que dentro del término ex
presado comparezcan por sí ó por medio de persona debidamen
te autorizada á deducir las acciones de que se crean asistidos- ba
jo apercibimiento de que en oteo caso les parará el perjuicio que 
baya lugar.

Madrid 22 de Setiembre de 1850.=Manuel Caldeiro. 3687

D. Antonio Rodriguez Enciso, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos y cualesquera 
personas que se crean con derecho á los bienes-dotacion de la 1 
capellanía que en la parroquial do la villa de Alhaurin fundara 1 
D. Cristóbal Fernandez de la Cruz, para que en el término de 30 « 
dias que se les señalan se presenten en este Juzgado v escribanía - 
del infrascrito á usar de su derecho ; que si lo hicieren se les oirá 
y guardará justicia, y de lo contrario, sin .más-citarlos, se conti
nuarán los autos, y lo que se opere les parará el perjuicio que í 
haya lugar. ‘ ;

Dado en Coin á 6 de Mayo de 1856.= Antonio Rodríguez E n- 
ciso.=Por mandado de dicho señor, Francisco de Reyna. 3700

Se cita, llama y emplaza al poseedor del vínculo fundado por ' 
D. Luis Hurtado de Mendoza, ó persona que se crea con derecho 
á un censo perpétuo de un ducado que gravita sobre la casa sita 
en esta corte, calle de San Vicente, con vuelta á la de San Andrés, ’ 
señalada con el núm. 18 antiguo, y  en el dia con los números 27 
y 4 modernos de la manzana 452,:que posee su dueño D. Nicolás 
Tomelero, con arreglo al auto acordado por :no parecer su posee
dor, en 6 de Octubre de 4 837, se redimió por el capital de 2,403 , 
reales á que ascendió el duplo y  cuatro cincuentenas, el cual 
existe desde aquella fecha en el Banco Español, para que en el 
termino de 10 dias, que por último se le señala, acudan á dedu
cirlo en el Juzgado de primera instancia de la Universidad en 
esta capital y escribanía del número de D. Bernardo Diaz de 
Antoñana; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 20 de Setiembre de 1856.=Bernardo Diaz de An
toñana. 3701

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que tengan 
?reeho á la adjudicación de los bienes de la capellanía que en 
parroquia de la Villa del Castillo fundó Doña Leonarda Gon- 

ilez, para que dentro de 3#"diás-, contados desde que este edicto 
1 anuncie en la Gaceta del Gobierno, se presenten en este Juz- 
ido y escribanía del que refrendo á deducir el que les asista. 
Juzgado de primera instancia de Alcalá te Reaíñ 26 de Agosto 

? 1856 — Manuel Abello Vaídéi?.— Por mandado de S. S., José 
arcía Ibañez. 3702

Por providencia del Sr. D. Cayetano A rrea, Juez de primera 
istancia del distrito del Barquillo de esta capital , refrendada por 

escribano del número D. Manuel «Caldeiro, se saca á pública 
ibasta, por término de 26 dias, el solar sko en Jaxalle4e Pon- 
jos, núm. 6 moderno, 9 antiguo de la manzana 203, que tiene 
e sitio 2,733 piés superficiales, y  fue tasado por los Arquitectos 
e la Academia de San Fernando D. José Peris y D. Juan Pedro 
y og u i, en 25 de Agosto de 4 853, en la cantidad de 223,640 rs. 
elton, con inclusión de las .escaváciones Lechas en el mismo, á 
abajar cargas,

Madrid 22 de Setiembre d e  1856, =  El .nsoríbane, Manuel Cal
cico. .. . 3688

•— — ----------------- —■ — —r—  ■ 1. rj-"!— g"   —
Por providencia ;# 1  D. Pedro Saez de Quejana, Magis- 

•ado de Audiencia do fuera de esta corte y Juez de primera ins- 
meia del distrito del Mediodía de las Afueras de la misma, re - 
‘endada del escribano de su número D. Román Gil y  Masegosa,
5 ha señalado para junta general de acreedores al concurso de 
». Juan Lastra, tahonero que fue en las Afueras de la puerta de 
oledo, el dia 27 de Octubre próxim o, á las once en punto de 
i mañana, en la audiencia de S. S ., sita en las Afueras déla  
uerta de Atocha , primera casa del paseo de las Delicias, y  en 
uyo acto los Síndicos de dicho concurso darán cuenta de los tra- 
ajosly diligencias que han practicado; apercibidos que á los que
0 concurran les parará el perjuicio que haya lugar. 3690

Alcaldía constitucional de M adrid— Juzgado del R io .= lg n o -  
anclo la sociedad minera, titulada El Desengaño, el domicilio de 
)s accionistas Doña María Atanco, Doña Manuela Alance,P.Ger- 
asio Hernández, D. Mariano Perales, D. Mariano Rui-Lopez. Don 
osé Martínez y D. Isidoro Gil, y  no constando si se hallan ó no 
usentes de desconocida residencia , como previene el párrafo o c -  
ayo, art. 201 de la ley de enjuiciamiento civil, en virtud de p ro - 
idencia del Sr. D. Francisco de Travesedo, Alcalde constitucio- 
ial de este Juzgado, se les cita por el presente anuncio para que 
»or sí ó por apoderado concurran á esta Alcaldía, Plaza Mavor, 
lortales del Peso, á las doce de la mañana del juéves 2 del p ró - 
ámo Octubre, .á celebrar el acto de conciliación que ha solicitado
1 procurador D. Agustín Cano, representante de [dicha sociedad, 
obre pago de dividendos ó amortización de sus acciones; prevo
lidos que de 110 comparecer se dará por intentado con arreglo 
l la ley.

Madrid 22 de Setiembre de 1856.— El Secretario, Antonio01- 
neda. 3693

Alcaldía constitucional de Maclricl.=Juzgado del R io .=  lgn o- 
ando la sociedad minera, titulada Santa Casilda, el domicilio de 
os accionistas D. Felipe Rica, Don José Galindo, Doña Juana La- 
;una y D. Saturnino Rodríguez, ó si estos han fallecido, y  no 
onstando tampoco si se hallan ó no ausentes de desconocida re - 
idencia, como previene el párrafo octavo , art. 201 de la ley de 
ni juiciamienlo civil, en virtud de providencia del Sr. D. Fran- 
ásco de Travesedo, Alcalde Constitucional de este Juzgado, se 
es cita por el presente anuncio , y en caso de su fallecimiento, á 
us herederos ó sucesores, para quo por sí ó por medio de apo- 
lerados concurran á esta Alcaldía, Plaza Mayor, portales del Peso 
i las doce de la mañana del juéves 2 del próximo Octubre, á ce- 
ebrar el acto de conciliación que ha solicitado el procurador Don 
guació de Santiago, representante de dicha sociedad, sobrepago 
le dividendos ó amortización de sus acciones; prevenidos que 
le no comparecer se dará por intentado con arreglo á la lev.

Madrid 22 de Setiembre de 1S56.=EI Secretario, Antonio 01- 
neda. 3699

D. Juan Hernand v Casas, Auditor honorario y Juez de pei
nera instancia del distrito de! Salvador do esta ciudad de Grana
te por S. M. :Q. D. G.) &c.

Por virtud del presente, cito llamo y emplazo por término 
le 30 dias, contados desde el en (pie so inserte en la Gaceta del 
iobierno, á las personas que se crean con derecho á los bienes 
ôn que fue dotado el patronato fundado por Gaspar López de 

\rjona y Doña María de Rivera, según el testamento otorgado 
)n esta ciudad en 22 de Febrero 1677; en la inteligencia de que, 
rascurrido dicho término sin verificarlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Granada á 8 de Marzo de 1856.=G asas.=  Por man
ía do de S. S.( Francisco Sánchez Castro. 3704

Alcaldía Constitucional de Madrid.=Juzgado del Barquiljo.= 
En virtud de providencia dictada por el Sr. Marques de ia Tor
recilla, Alcalde Constitucional de esta II. V., á instancia de D. Vi
seóte Flores, apoderado do la sociedad minera titulada Santa Inés, 
?e cita y llama á D. Antonio Blanco y  á D. Andrés Gómez, 
individuos de dicha sociedad, para que comparezcan á celebrar 
juicio verbal con el referido apoderado el dia 2 de Octubre pró
ximo venidero, á las once de su mañana, en la audiencia de S. S., 
salle de Jardines, núm. 40; y no compareciendo los demandados, 
se procederá con arreglo á la ley. 3705

D. Juan-de Dios González de la Torre, Secretario honorario 
ile S. M. y Juez de primera instancia de esta ciudad de Andñjar 
y su partido &c.

Por el presente re cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía fun
dada por Juana Valverde en la parroquial de San Martin de te 
villa .de Arjona, para que dentro de 30 clias, á contar desde la 
inserción en el periódico oíicial, por sí ó por apoderado en forma 
concurran ante este tribunal a usar del que se crean asistidos; con 
apercibimiento que, pasado dicho término sin efectuarlo, les pa
rará el perjuicio que haya lugar, y se continuarán las actuacio
nes sin más citarlos ni emplazarlos, pues así lo tengo mandado en 
providencia de este dia en el expediente promovido por D. Juan 
Fulero Escobar, vecino de la villa de Arjona, interesando la libre 
disposición de los bienes de la citada capellanía.

Y para que llegue á noticia de todos se fija el presente. 
Andújar 4 de Setiembre de 4 856 — Juan de Dios González de 

la Torre.=P or mandado de S. S., Manuel García Aldehuela.
3703

Por providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo, Juez de pri
mera instancia del distrito del Prado de esta capital, refrendada 
del escribano de núm en D Ignacio djeteds 4  instancia
del presidente de la sociedad minera titulada San P edro , que 
labra la mina Uute-uno, se han declaradí) amortizadas las accio
nes números 5 , 6 ,  8 y  9 que en la misma pertenecen á D. Joa
quín Serra y Trabes; la del 47 á D. José Burgos, que hoy posee 
D. Francisco García por trasferencia que se dice le hizo aquel; la 
del 69 á D. José Mayor; la del 70 , 71, 72, 73 y  74 á D. Tornas 
Salvador; la del 75 á D. José Merced; la del 98 y 117 á D. Fran
cisco Rebollo; la primera mitad de la del 94 á D'. José María 
Dalí, y  la misma mitad de la del 123 á D. Juan Valiente; mas 
por via de equidad, y  por si alguno de dichos; socios quisiese 
evitar la amortización acordada del todo ó parte de sus accio
nes, se les concede;un nuevo término de ocho dias, que empe
zarán á contarse desde la publicación de este anuncio, para que 
puedan verificar el pago de los dividendos que están adeudando; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se llevará á efecto aque- 
Ha sin dictarse W
haya lugar. j V "  'y  ^  ^  ' \  ' i J

Madiid s a f é  ,
‘—  ------- -— f é -— — íf—  ----- te—gg ..

D. Joa q^ i Saea^^e Santa Ní^ía.íJuez ingtanqia1
del partida de Q&nna.' - y ~

Por e l s e  <átay emplaza á las f
que se crean con derecho á las capellanías que en esta villa fun
daron Antón-Pírejo, Bartolomé González Hidalgo, Juan de Aré- 
valo y Elvira García, su mujer, y  Juan Lobo y la suya María de 
Arias, para que en el término de 30 dias, que se contarán des
de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provin
cia, ejerciten sus reclamaciones en forma; bajo apercibimiento de 
que les pararán el perjuicio que haya lugar las declaraciones que 
recaigan en los autos que se siguen en este Juzgado^sobre adju
dicación en propiedad de los bienes en que consisten dichas fun
daciones.

Dado en Osuna á 17 de Setiembre de 1856.=Joaquin &e San
ta María. 3707

D. Félix Cantalicio Prat, caballero de la Real y distinguida 
Orden de Garlos III y Juez de primera instancia por S. M. dq 
esta villa de Utrera y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean tener algún derecho á la propiedad de los bienes 
de la capellanía fundada en la iglesia parroquial de Lebrija poi 
D. Juan Sánchez Barrancos, clérigo presbítero, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción del anuncio en 
la Gaceta de Madrid, se presenten en este Juzgado á usar dé 
que se crean asistidos; bajo apercibimiento que pasado dicho tér
mino sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Utrera 29 de Julio de 1856.= Félix G. Prat. =  Por mandade 
de S. S., Juan María Gutiérrez. 3709

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S. M. \ 
Juez de primera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente y en su virtud, se cita, llama y emplaza p )i 
primer edicto á cuantas personas hubiesen otorgado escrituras er 
el año próximo pasado de 1855, ante el escribano de este Juzga
do I). Félix Valle, para que en el término de nueve dias que s( 
señalan, se presenten en este mi Juzgado, calle del Tronque, nú 
mero 7, á prestar una declaración, según asi lo tengo mandade 
en cierto expediente que estoy instruyendo^ pues de no hacerle 
asi, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 17 de Setiembre de 1856 — Francisco d( 
Espinosa.=Por su mandado, Justo Almenara. 3695

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario deS. M., Jue; 
de primara instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por primer edicto 3 
pregón á Doña Josefa Góm ez, viuda de D. José Camer, vecim 
de la presente ciudad, para que en el término de nueve dias qu< 
se le señalan, se presente en este mi Juzgado, calle del Trenque 
núm. 7, á pr estar una declaración que se tiene acordada en cier 
to expediente que en el mismo se instruye, pues si asi lo hicien 
se le oirá y  administrará justicia en lo que la tuviere, y  de 1< 
contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 15 de Setiembre de 1 S56.=Francisco d< 
Espinosa.=Por su mandado, Justo Almenara. 3694

Licenciado D. Miguel Moreno Cano, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Calatayud y su partido.

Por el presente cito y emplazo á Joaquina Serrano, viuda d( 
Vicente Ibañez, para que en el término de 15 días se presente 
en este Juzgado y oficio del infrascrito'escribano para notificarte 
la instancia pronunciada en la causa sobre muerte de su citadí 
marido. < - -

Dado en Calatayud á 47 de Setiembre de 1856,=Miguel Mo
reno Gano.=Por su mandado, Cários García. . 374 4

Por el presente se cita , llama y emplaza á José Martínez, d< 
ejercicio cochero, que vivió en te calle de la Palma, núm. 45 
para que al término de nueve dias, que por primero se le seña
la, se presente en la cárcel de villa á dar sus descargos en 1; 
causa que contra el mismo se sigue en el Juzgado de primer; 
instancia del distrito de Marayillas de esta córte, que clespach; 
el Sr. D. Miguel Joven de Salas y escribanía del número del cri
men de D. Bernardo Castañeda por complicidad en el hurto di 
dinero y alhajas hecho por Inés Sánchez, y  fuga verificada de I, 
casa de su esposo Antonio Mas, pues de no verificarlo lo parar; 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 ele Setiembre de 1856.=Miguel Jóvon de Salas.
: 3715

D. Félix Cantalicio Prat, Caballero de la Real y  distinguid, 
Orden de Cários III, y  Juez de primera instancia por S M. di 
este villa de Utrera y su partido &c,

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas qu 
se crean tener algún derecho á la propiedad de los bienes de h 
capellanía fundada eil la parroquial de Lebrija por D. Antonii 
Sánchez Barranedo y D. Agustín Ramírez Barranedo, para qu, 
en el término de 30 dias, contados desde la inserción del anuñ 
ció en la Gaceta de Madrid, se presenten en este Juzgado á usa 
del que se crean asistidos; bajo apercibimiento que pasado dicte 
término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Utrera 29 de Julio de 4856. =  Félix C. Prat. =  Por mandadi 
de S. S., Juan María Gutiérrez. 37jq

D. Félix Cantalicio Prat, Caballero de la Real y  distinguid, 
Orden de Cários III, y Juez de primera instancia por S. M. di 
esta villa de Utrera y su partido ¿ c .

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personasV  
se crean tener algún derecho á la propiedad de los bienes d o T  
capellanía fundada en la iglesia parroquial de Lebrija por D T * 
Sánchez Barrancos y su mujer Doña Catalina Herrera para' ^  
en el término de 30 dias, contados desde la inserción del anuñ'-6 
en la Gaceta de Madrid, se presenten en este Juzgado á usar d °  
que se crean asistidos, bajo apercibimiento que pasado dicho t 
mino sin verificarlo les parará el perjuicio que haya limar ^  

Utrera,29 de Julio de 4850.=Félix C. Prat.= Por 
de S. S.. Juan María Gutiérrez. 371/
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;'#eg|n pj|esi*c1b:dos I p é l  RÍÉisla-jo de la Gobern» 
ewíi h§fla£is dwe.Ap la po<¡h».dgidila3 del actual 1

c o m e t a  jUs provincias’si
4  - \  1 f  ’W '

^ i l n v a Á l n i e T ^ Y , ^ X v T l a  , Badajoz, Barcelo 
na, Burgos,^Cáceres, Cádiz, Castellón, Ciudad-Real, £ór¿ 
doba , Corulla , Cuenca , Gerona, Granada, Guadaíajara' 
Guipúzcoa, Iluolva , Jaén, León, ’Lórjd.ay Lugp, MáÍa»V 
Murcia, Navarra, Orensé; Oviedo, PMeñciá^ Pontevedra 
Salamanca , Segovia/Sevilla, Sorfa, Tarragona, Teruel 
Toledo, Valencia, Valladolid, Vizeava, Zamora y Zare ! 
goza. * '

MADRID.—La generosidad de la segunda Isabel no 
tiene límites cuando se ¿rata .de rendir culto piadoso á 
las sagradas imágenes. A los diarios rasgos de su ina»o^ 
tahle munificencia, nos complacemos hoy en añadir efrb  
co presente tributado por la augusta Reina de España á 
la excelsa £eina de Jos Cielos, «que bajo la adyocadpo- ¿  
Nuestra Señora del Oueral, se Venera en laVm ontím aíf? 
Cataluña. Consiste el precioso regado en un magnífico man
to ele terciopelo grana, adornado de agremanes, estrellas* 
y gran fleco de oro, y en una toca de lis ii del, propio" m0. 
tal, con flores del más exquisito gusto. Amb^is prendas 
han sido hechas en Madrid bajo lo dirección fhisma de': 
S. M. la Reina, que asi se cura,' en alas de la más fervieii 
te caridad, de velar en pro de los desdichados'; como se 
goza, animada del más acendrado catolicismo, en paten
tizar con hechos la sinceridad y 'el ardor de sus piado
sos sentimientos cristianos. [Parlawntoj ,

Parece que se va á construir en la calle de Fuencar- 
ral una grande alcantarilla, con las precauciones con
venientes, para que no pueda perjudicará las cañexías de 
agua potable que siguen la misma dirección. (ÉspeYanzaJj

Todos los cuadros correspondientes á Jos batallones de 
Milicias provinciales se hallan va en los puntos de su res
pectivo distrito , designados por el Gobierno, pára reci
bir el contingente de reclutas á quienes ha ’ cab do te 
suerte en la quinta que acaba da verificare , v proce
der con actividad á su instrucción. (Eposa,)

La policía de Madrid sigue, con incansable celo persi
guiendo los garitos. Anoche fue sorprendido uno* en la 
calle del Sanco , donde se trataba de dar lo que se llanta 
una encerrona. estafando á unos mianiac iu i

BARCELONA 20 de Setiembre.—Yendo ayer en uno 
de los trenes del ferro-carril del Este, vimos a] Jefe de 
telégrafos de dicha via, Sr. Prera, dirigiendo la colocación 
de dos nuevos alambres eléctricos. Hemos sabido que es
tos son los que uniéndose con los que ya se están colo
cando de la Junquera para acá, han de ponernos en co
municación con el Imperio vecino. Según informes el 
Sr. Garcés de Martilla, que es el que tiene i  síi Caigo él 
establecimiento de esta línea telegráfica y la de Z a r a z a  
trata do que ámbas queden concluidas dentro <je rnuv 
breve término, y al efecto está trabajando con grande 
actividad en el arreglo de los edificios destinados para 
estaciones y en la colocación de los alambres.

Antes de ayer salieron en dirección á la frontera del 
vecino Imperio los Directores presidentes de los ferro
carriles del Este y del Norte. Van acompañados de los 
dos Ingenieros respectivos, y en Gerona se reunirán, con 
el Ingeniero del Gobierno; Sr. Fugineto.

El objeto de este viaje es hacer ver en qué punto Con
vendría hacer el empalme de ambas vias, asi como, el 
punto de la frontera por donde mejor pueda pasar para 
empalmar con la red de los Pirineos del vecino Imperio,
G /Jp A \

BILBAO 20 (fe Setiembre.— Según lo teníamos anun
ciado, el martes llegó á la villa do Marquida el iPríncibe 
Luis Luciano Bonaparte, primo del Emperador de los 
franceses. Nuestros lectores sabrán que Marquina es la 
población en que .se habla .ccn.más pureza, el idioma 
vascongado, y donde más aficionados tiene. De esta villa 
proceden los distinguidos habíisfas y  escritores vascon
gados llamados Mogueles ; en este-imsmo pueblo adquirió 
el pui o lenguaje eUsabio fitól^o D. Podro: P.ablo dé* As
ta i loa , autoi de los discursos blosoficos sobre la lengua 
éuscara tan celebrados por los que los conocen • y final
mente, esta villa posee varios manuscritos y obras dé 
gran mérito sobre el mismo idioma. Conocedor el sabio 
Príncipe de todas estás* circunstancias, ha recorrido en 
Marquina todas las casas en donde pudiera -encontrar 
buenos nablistas, ú obras, con el pbjeto de piimpjjr digna* 
mente la tarea, que con tanto celo y conciencia ha em
prendido. No basta nuestra pluma á elogiar debidamente 
a este ilustre Bonaparte , que olvidando su raza y* rango 
social, se consagra exclusivamente al estudio y la medi
tación. El padre del iíustre bascófiío desempeñó durani# 
el directorio el alto encargo dé-presidir los Quinientos, v 
bajo el consulado la embajada de la república en España. 
El hijo ha heredado las virtudes y el talento de su padre, 
pero en más grande escala. .

Hoy probablemente tendremos la honra de verlo en
tre nosotros, y según tenemqá; eutei^dido, piensan visi
tarle todas las Autoridades dé nuestra villa. Convencidos 
estamos que los bilbaínos acogerán al Príncipe de la ma
nera que lo exigen su rango y su saber.

A las noticias qhe anteriormente damos sobre el 
Principe Luciano, tenemos que añadir otras que nos co
munican , con fecha del 18 , de 1a villa de Marquina. El 
mismo (lia llegó el Príncipe , haciendo' llamar inmediata--
IHAnfn •) rn m.’f PA nmirv/i  ̂1  1 ' T\ TJ' ir r . ... .«

CIENCGAS NATURALES.

Desde antes de la época d e ' Alejandro, habían hecho 
los griegos muchas obsei vacioiies sobre la naturaleza y 
las costumbres de los animales; las cualidades internas y 
ex teínas de las plantas, lps caraotéres., y r como detian 
las vtiludes de las piedras. Aristóteles fue, sin embarco 
el que se puso á Ja cabeza de.los naturalistas de la anti
güedad , porque, no solo escribió sobreda física en. gene
ral, sino también sobre la historia natural propiamente 
dicha, tratados que elevaron las nociones vagas é incom
pletas que sobre él se teman, al rango de una verdadera 
ciencia.

Su fisica general tiene ocho libros : primero busca las 
causas primeras de la naturaleza ó ios princinios y des
pués el movimiento. ’ *
_  Los probiemaB^iie agita Arislúteles son los sismantes: 
Eí aestino y el acaso, p o n  «ausas-primeras ? ¿ Qué es Ja 
i ^ S i d a d ? ;  Que es el movimiento? ¿Cuáles son las r e -  
laciones del tiemj>o v del .espacio con el movimiento ó 
n?as b\m con ios movimientos del Universo? ¿Hay conti
nuidad de inovimientos? ¿ Tipne el nio vi miento principio 
y An ? ¿I|ay alguna cosa que pueda moverse por s í, ó 
existe un motor que no esté movido por sí mismo ?

A su física general, estánnnidos los cuatro libros que 
nos ha dejado sobre el sistema del mundo. En los dos pri
meras ti^lfr del qiwuúentq-drBütef ,dé los astros y de 
sü curso; en los últimos habla de los elementos y de la 
pesadez. AíriJmye el iriovúnienb? de rotación á fuerzas 
que tal vez po se difereipíiau mucho de las fuerzas cen
trales de modernos. Mira la ,pesadez nomo ana leuden^- 
pia de los cuerpos hacia el punto central, y por medio de 
Ips eclipses de Ui luna llega á admitir la liedondoz de la 
fiei ra. .Considera largamente el poso específico y el abso- 
luAp. Ba útiles obsei yaciques acerca de la presión de la aí- 
mósfera ; demuestra por medio de Ja caida ¿Le los cuerpos 
que Ja tierra está fija; afirma'que la luna presenta siem
pre una m i f a s e .  ? « :

En su tratado sofirq (ÚMríaen y el mío cimiento, se hace 
cargo de todas las ppinmn^ de Jos antiguos filósofos. En 
Ú* dê  los ameoros disouto tes tom’k s  sohie el mar los 
rios’ m m $ : y los lerramotos.

p 0 ido cy4ato.barí influi.(tosus íratMitos sobre his-
tm& natural, particularmente eoh‘e los árabes eri la edad 
media. Pero su obra más importante sobre estas materias 
es indudablemente su zoología. Esta composición es uno 
de los mayores Uto ios dW » te posteridad/..........

Lo que 'frtrnd palmen té cohtribuvó á enriquecer la 
ci.encia y á elevar, el fim m  \m con
quistas de ALejandro* Sabuco esqgj) $4?  Prútcip? envia

ba á su preceptor, no solo observaciones exactas y curio
sas, sino también animales raros ó desconocidos en 
Grecia.

La zoología de Aristóteles se compone de diez libros, 
y forma lo que la antigüedad nos ha dejado de más no
table en el género descriptivo.

Después de este trabajo no existen de su historia na
tural sino fragmentos cuya autenticidad es disputable y 
que además se hallan truncados é interpolados.

Teopastro, discípulo de Aristóteles , ingenioso autor de 
los caractéres, quiso completar sus trabajos. Escribió un 
libro sobre los números ó la aritmética , ramo de estudios 
que Aristóteles había descuidado, y diez libros sobre óo- 
tánica y un tratado de mineralogía.

Estas obras son ménos importantes qiie las de Aris
tóteles ; pero tienen tanto más mérito, cuanto que su au
tor había tenido que vencer las mavores dificultades v 
tenia ménos trabajos que le sirviesen cíe consulta. ’ “ 

Pespues de Teopastro, las ciencias recibieron nuevo 
desarrollo bajo la protección de los Reyes de Egipto, quie
nes reunieron con grandes gastos, no solo todas las obras 
de ciencias, sino, según parece, las colecciones de historia 
natural. Sin embargo, el museo de Alejandría sé dedicó á 
cultivar ciertos ramos mejor qué á abrazar el conjunto 
de las eiencias naturales.

Las ciencias médicas, creadas por Hipócrates y su es
cuela , fueron estudiadas desde esta época con el mismo 
ardor que las matemáticas. El padre de ArUóíeles, mé
dico del Rey de Mcicedonia, era uno délos hambres más 
sabios de su época , y  el mismo. Aristóteles estudió algo 
de mediciqa. Sin embargo, nadie había hecho caso de la 
anatomía, el fundamento del arte de curar. Los Ptolomeos 
contribuyeron., -mucho á los progresos de esta ciencia 
asi como á los de la fisiología humana. Uno de los 'mé
dicos de Ptolomeo, Later , fundó una escuela especial de 
medicina , y  agregó a la práctica el estado de la botánica 
y de la anatomía. V

ARTES. ( BELLAS ARTI .̂ j 
Por mucha gloria que hubiese adquido Grecia por las 

letras.y las ciencias, ilustróse mucho más por las arles.: 
La historia de sus .artes se puede dividir, como su his

toria política, en cuatro periodos. El primero se extien
de desde los tiempos más remotos hasta mediados de] si
glo III; el segundo, desde esta época hasta mediados del 
siglo Y; el tercero,desde Perícles hasta Adejqndro el Gran-* 
de; el cuarto,, desde el. reinado de este Príncipe bastada 
destrucción de Cuninto.

* Prmwr período. |
La naturaleza habla predestinado al pueblo griego *

para el cultivo del arte. El clima del país, la organizador 
física, las disposiciones morales de sus habitantes, toda* 
las circunstancias y todas las iníluencias se retínieror 
para inspirarles este gusto. Su existencia parece consa
grada al desarrollo de la imaginación, primera fuente de 
culto de lo bello.

En los tiempos heroicos, el gusto de los griegos e< 
para lo g? andioso e imponente. Los Pelasgos conslruvec 
muros y acrópolis gigantescos; en una palabra, monu
mentos á que se ha dado el nombre de ciclópeos, por sr 
carácter colosal. Las ciudades de Tirinto, Micenas y Ar
gos eran sus principales centros. Los palacios de ios Re
ves, los templos, los sepulcros, y sobre todo esa especie 
de cúpula llamada Thesanros, que servia para depositai 
las armas y los tesoros de los grandes, todo estaba cons
truido en cotilo grosero.

En otras construcciones de esta época se reconoce k 
influencia de Oriente.

A los ensayos de los pelasgos sucedieron las tentati
vas más afortunadas dé los dorios y de los jonios.

La laza de los dorios, la mas poderosa de las tribus 
griegas, tenia el sello d,e un oarácter de gravedad y  de 
sencillez que se demuestra en su lengua, en sus bailes 
en sus cánticos., en su vida pública y privada. Este mis
mo carácter se nota en toda la arquitectura de esta raza, 
Sus templos, sólidos y sencillos, corresponden en su dis
posición, tanto á la utilidad y al órden, como á los im
pulsos del sentimiento religioso y poético.

Los jon ios , cuyo espíritu era más movible y flexible, 
y que eran afectos ante todo a lo que podía lisonjear la 
vista y la imaginación, se inclinaron más á los gustos de 
Oriente. Sus,construcciones son menos sencillas, pero 
•mas elegantes, mas graciosas que las de los dorios, y  la 
ligereza propia de esta raza, parece reflejarse en las é ó -  
lumnas que sostienen los templos de Jonia.

Las artes plásticas no tuvieron más que un objeto én 
aquella época, reducido A adornar-muebles, vasos é ins- 
t rumen tos, ó á pi'oducir ídolos.

Estos fueron al principio colosales, y en su mayor 
parte simbólicos hechos de madera, y rara vez de piedra. 
Bes pues se íes., hizo de metal, gracias á los ensavos de 
Dedolo y .d.e Smilis.

Todas ^stas obras contribuyeron pooo al progreso de 
artes.- Ejecutábanse según reglas invariables, y re- 

prod ucia u can tintamente las mismas formas tradiciona
les, los mismos tipos sagrados. ,

L.a pintura tuvo, origen independientemente de las
artes plásticas. El culto griego 110  hizo uso de eHa ep
mucho tiempo, y tos principales ensayos fueron debidos
a los sicigonios ó á los cor i n tíos«

Segundo período.

Este período principia en medio de sucesos favora
bles al progreso del arte, y estas circunstancias se pro
longaron durante todo el siglo VI. ;

Grecia estableció relaciones más frecuentes con Asia 
y Egipto; su comercio le dió inmensas riquezas, y los je 
fes que le gobernaron tuvieron la ambición de hacer que 
se emprendieran trabajos que pudieran ilustrar su nom
bre. Al mismo tiempo la poesía épica y la mitología dan 
nobles inspiraciones al arte , sobre todo á la escultura;i 
la poesía dramática , la gimnasia, los juegos tan variados 
y pomposos de Grecia y la poesía lírica que celebra á 
tos vencedores, ludo concurre á despertar el genio de la 
nación, y á empujarle en la via de esas creaciones que 
perpetúan el recuerdo de las cosas grandes.

Este período se distingue especialmente por su ten
dencia á expresar vigorosamente 1o ideal, y ,á fijar tipos 
generales: tos dioses y los héroes, en olio  tiempo crea
ciones libres de una imaginación rústica, loman ón lo su
cesivo figuras claramento.determkiad^s,

La arquitectura continúa d.esarroUánctose eo tos dos? 
géneros que ya hemos señalado, el jonio y  el dórico : uno: 
más grandioso , otro más elegante. Construyéronse edifi—¡ 
cios cuya perfección no se sobrepujó después; toles cornoi 
el templo de Diana en Efeso, el cíe Júpiter Olímpico oni 
Atenas, el de Minerva en Egina, y los primitivos templos4 
de Sicilia. " - ?

También ejecutan los arquitectos del siglo VI mag-J 
níficos acueductos, canales de’asombrosa solidez y fuen-S 
tes célebres. . .

 ̂Las artes plásticas se elevaron al mismo tiempo al! 
más alto grado de perfección. Las imágenes de los dioses ; 
ordinariamente de madera, guarnecidas de oro ó marfil,*: 
adquirieron entonces más dignidad y fuerza, animaron só-1 
bre tocio á las estatuas de los atletas , en las que se había! 
abandonado completamente el parecido. Lo que princi-| 
pálmente contribuyó á la perfección del arte fue ei hábi- f 
to de ofrecer á 4as Divinidades figuras mitológicas y has- i 
la grujios de dioses y de hórees. Estos objetos adoinaron ] 
el interior de los-templos y particularmente el SantuarioJ 
Los templos fueron adornados también en el exterior con I 
obras de escullura. :

El estilo de esta época, que se llama estilo antiguo,; 
lleva un doble sello , un exceso de energía y de vig:pr 
por una parte, v de gracia y acabado por otro. Aqui las 
formas del cuerpo son más musculosas; tos contornos 
demasiado duros, dem.úsjádo pronunciados; ,1a> faeciooésf 
demasiado largas; las proporciones demasiado estrechas;í 
los movinfientos demasiado rígidos, demasiado angulo

sos, y  el dibujo demasiado severo. Alli los vestidos e t̂an 
desplegados con demasiada regularidad: tos cabellos treflr 
zados con demasiada simetría ; los dedos de la s  ruanos 
y de los piés colocados de una manera excesivamente 
uniforme. ;

La pintura, limitada a.un a adornar vasos7 y muertes, 
hizo en este período una brillante conquista: descubrip 
las leves y. los procedimientos de ia pe spéctiva. El di
bujo se hizo más firme y se propoi cionó nuevos .progre
sos. La grandeza política de Qrecia favoreció cstp des
arrollo; las victorias de Marathón y de Salamina dispu
sieron el genio griego para la ejecución de Jos más bellos 
trabajos. . , . v

Tercer períod o. . . j;

Las guerras médicas, que tormiriaron dé úna mánéFÍi 
tan gloriosa para .Grecia, dieron á la naeiQn ki córreten- 
cia de Sus fuerzas y de su desíinoVAténas fqe el cqufrp 
dé la cultura helénica , v llevó tras sí á toda lá nácioii. 
Las riquezas que afluyeron en esta ciudad-, á con secuen
cia de sus luchas con la Persia , se emplearon.epr Tqrfijl* 
caria y en embellecer^. Los edificios público^, Jos í^ui- 
plós y los teatros que énfónces se coústruveroircoír Úro' 
fusión, unian 1$ gr^cia.jf lia majestad, h é  jartofe pkUto 
cas , emancipadas por el espíritu democrático de. 
nienses , de las reglas y tradicionés de la antigua r,igid^z, 
se penetraron de las ideas .de grandeza y de podér tjüé 
dúzo nacer Ja aduuiiis,tracte^ fie Perícles; y-esíe ilustef 
Jefe de Atenas, secundado por sus amigos, ljeyó tes 
tes y la ciudad de las arles á su apogeo.
- ; El sello .común' k  ia obras maestres de1 aqü#l tímhpo, 
es Ja falla de todas las. pa îonq^  ̂yio.j,epta ĵ- *en] u&p .$$8*  
brá', esa calina y esa 'dignidad del alma que rpyel&Jf 
verdadera grandeza. . : co : 1 * "*

La, arquitectura presidió principio;á te cónstrhebion 
de las grandes murallas, tales como, las fiel Pirep/^uyo 
aspecto recuerda los muros ciclópeos, aun cuándo esfáp 
más regulariirnnte dispuestos. - ,,i

Construyéronse despues.tpatros y ndeónes, Aoftytria^ 
ciones en que ppdq admirar Grecia una razón ilu t̂r¿ñte 
y una perfecta inteligencia del’ objeto de los edificios. Alu 
las columnas dóricas recibían más gracia y : más orna
mentos, miéutras que las jónicas conservaban sus forma9 
suntuosas. “

Atonas sirvió de modelo lascabas cíudadós. *
; . í li M Ca se construyéronte!
Propyleás, especie de avenida1 del Aci óppli^ el lemplpM| 
Minerva Polias, los diferentes santuarios d:e ttdtfxís, R>s 
deRhanus y Sunium. En el Peloponeso se construyeron, 
en Olimpia, el templo de Júpiter; en Argos, el de Junen



le U ríarte, m uy docto en el Mioma vascongado: 4qs 
I  nferencias ha tonMo con el modesto .sacerdote, yersan- 
r mhas sobre la lengua , objeto del viaje del sabio 

Príncipe. Mostróle el Evangelio de. San Marcos vertido en 
los dialectos guipuzooano, labortano y n a v a rro , m ostran
do deseos de que fuese vertido al ^dialecto m arquines. 
pi-comunicante nos hace los mayores elogios del carácter 
y-griidicion del Príncipe , el que dicen es ademas una ar
c a n t e  figura. (Irurcic - bat.)

GERONA 20 de Setiembre.—‘Esta Junta provincial de 
4í*rículturn, intim am ente convencida de que fom entar los 
ajelan tos de la economía ru ral es ab rir al pais el más co
pióse y más seguro m anantial de riquezas, al mismo tiem
po que prom over el bienestar en las clases todas, recor
dando con sumo placer el general aplauso con que fue
ron recibidos los concursos de premios abiertos en los 
aííos de 1852 y 1853, y auxiliada en el presente con ai— 
cunos fondos que para este objeto le ha consignado la ex 
celentísima Diputación de esta provincia con un celo qué 
la h o n ra , ha acordado tuviese lugar en el dia 2 del pró
ximo Noviembre un nuevo y más amplio ce rtám en , en 
el cual, mediante aquel subsidio, no solo ha podido esta 
Junta aum entar los prem ios que había decidido ofrecer, 
s ín o  que, deseosa de introducir en el pais varias m áqui
nas é Instrum en tos, desconocidos en su m ayor parte, 
perfeccionados y aplicables al ejercicio de nuestra econo
mía rústica en sus diversas operaciones, ha dispuesto 
que, ademas de las medallas de plata y  c o b re , entren  á 
formar parte en los premios algunos de aquellos inventos 
que tanto favorecen la mano del hom bre para practicar 
con prontitud  y perfección los variados trabajos de la 
agricultura y economía ru ra l, á fin de q u e , conocidas 
sus interesantes ven tajas, se generalice su  uso aum en
tando la prosperidad de los agricultores, y con ella Ja 
riqueza del pais. (Centinela.] .

V A L E N CIA 24 de Setiembre.— Sabemos que, deseando 
la Diputación provincial im pulsar la realización de las 
obras, públicas, y plantear algunas mejoras de im portan
cia para la provincia á fin de desarrollar los intereses 
materiales de los pueblos, ha acordado acudir al Gobier
no para que aum en'e el personal del cuerpo de Ingenie
mos de este d is tr i to , á fin de poder activar de este modo 
las obras que están á su cargo.

En la. carretera provincial de esta ciudad á Clielva, \ 
por L iria , continúan los trabajos de construcción. En el 
dia se están haciendo las expropiaciones necesarias.

EXTERIOR.

Despaoho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .— París 
23 de Setiembre de 1856.—Las noticias que circulan sobre 
la cuestión de Ñapóles y las Potencias occidentales han 
causado una gran  im presión en Viena. La Bolsa está muy ; 
ag itada , tanto por este motivo , cuanto por la subida del • 
tipo del descuento del Banco á un  5 por 100. '

A p e sa r de c u an to  so h a  d icho  sob re  la p ró x im a  1 
evacuación  de los P rin c ip a d o s  p o r  las tro p as  a u s 
tr ía c a s , parece  q ue  esto no se rea liz a rá  h a s ta  q u e  se i 
re g u la r ic e n  las  fro n te ras .

No sabem os cómo e n te n d e r  las n o tic ia s  q u e  c i r -  j 
cu tan  sobre M ontenegro. M ientras q u e  p o r u n a  p a r te  ¡ 
las co rresp o n d en c ias  do G onstan tinop la  p re s e n ta n  
como su sp e n d id a  la  exped ic ión  q u e  la P u e rta  p re 
p a ra b a , u n  despacho  de  T rie s te , re firién d o se  ó n o 
tic ias de  G onstan tin o p la  del 1 2 , a se g u ra  q u e  lian  
salido  de d ich a  c iu d a d  cu a tro  b a ta llo n es de la G u a r- : 
d ia  p a ra  to m ar p a r te  en  la  exped ic ión .

E l m ism o despacho  dice que  S e fe r -B a já , que  se 
ha lla  á  la  cabeza de u n  ejérc ito  de 30,000 hom bres, 
h a  in v ita d o , po r m edio de u n a  p roc lam a, á  todos los j 

l i s í a n o s  á c o m b a tir  e n é rg ic a m e n te  a los rusos. I
L a Indépendance belge d ice q u e  se v u e lv e  á h a 

b la r  de re u n ir  u n a  co n feren c ia  en R om a p a r a  a r r e -  i
M a r  l o s  a su n to s del te r r ito r io  pontificio . • |

Los m ee tin g s  c a r l is ta s  parece  q ue  com ienzan  á 
e s ta r  á la  .u rd e n  del d ia  en el R e in o -U n id o  de la 
G ra n -B re ta ñ a . Los periód icos ir lan d ese s  refieren  
u n a  seg u n d a  m an ifestac ió n  del p a rt id o  c a r lis ta , 
cuyo héroe lia  sido esta  vez el cé leb re  W . S m ith  
O -B rien . U na p a r te  m u y  red u c id a  de  la  población  
de  L im eriek  tom ó p a r te  en  la  ovación, en  la cu a l 
h u b o  m u lti tu d  de d isc u rso s ; p e ro  no parece  que  dió 
m á rg e n  á la m eno r in te rv e n c ió n  p o r p a r te  de Ja po

licía.
A n u n c ia se  p o r los periód icos franceses q u e  el 

G abinete  b r i tá n ic o  no ha ju zg ad o  o p o rtu n o  su s ti tu ir  
en Ñ apóles al d ifu n to  S ir  W . T em ple con u n  M inis
tro  p le n ip o te n c ia rio , n i tam poco q u e d a r  sin  u n  R e 
p re se n ta n te  cerca  del Rey F e rn a n d o  I I ,  y q ue  en  su 
consecuencia  h a  n o m b rad o  p ro v is io n a lm en te  á Mr. 
Low m  J E n ca rg ad o  de Negocios, de  In g la te r ra  en  la 
corte de la s  D o s-S ic ilia s .

D ícese q u e  este d ip lom ático  va á tra s la d a rse  á la 
m ayo r b re v e d a d  á s u  destino .

L a Gaceta de la  Bolsa ú c  B erlin  ha d icho q u e , á 
p esa r de  los esfuerzos hechos por In g la te r r a ,  se h a 
b ía podido co n seg u ir  q u e  desap arec ie sen  las d ifi
cu ltad es q u e  la P u e r ta  ha  puesto  á la a p e r tu ra  del 
istm o de S u ez , y  q u e  ib a  á p r in c ip ia r  en  segu ida  
este trab a jo . La Presse  de Pin is c ree  in fu n d a d a  la no
tic ia  a n te r io r , y p ien sa  q u e  el m edio ú n ico  de t r iu n 
far de todos los obstácu los , s e r ia  n eu tra liza r  la  cues
tión  de la a p e r tu r a  del istm o de Suez ; u n iv e r m li-  
z a r la , llam ando  á te n e r  in te rv en c ió n  en  ella todas 
Jas P o tenc ias in te re sa d a s  en  la  lib re  navegación  de 
los m ares .

L as ú lt im a s ’ no tic ia s  de N ica rag u a  son de fecha 
11 de Agosto. W a lk c r  acababa  de ap o d e ra rse  en

•San Ju a n  dé l S ü r  dé ÍYñá p eq u eñ a  goleta q u e  e n s e 
g u id a  m an d ó  a rm a r  y  t r ip u la r  p o r su s  filibuste ro s 
m as in tré p id o s , á  ia$ ó rd en es d e .c ie r to  Comodoro 
B risso t, q u e  se t i tu la  n ieto  del g iro n d in o  q u e  llev a 
ba el m ism o apellido.

E ste  p ira ta  au d az  verificó  su  p r im e ra  sa lida  d i
rig iéndose  al fondo del golfo de F onseca , casi e n 
fren te  de la  isla del T ig re , en  donde se apoderó  
v io len tam en te  de u n  h o m b re  indefenso , D. M ariano 
S o laza r , q u e  es uno  de los co m erc ian tes  m as  re s 

p e ta b le s  de N icaragua. B risso t llevó á sti p ris io n ero  
ó G ra n a d a ,  en  donde  ocho h o ras después fue fu s i

l a d o  bajo  el p re tex to - de c rim en  de  a lta  tra ic ió n  
•co n tra  W alk e r.
¡ S o lazar e ra  p o rtad o r de u n a  c a r ta  d ir ig id a  p o r 
‘ Mr. T hom as M ailing , C ónsul de In g la te rra  en  León,
: ó u n  am igo  suyo  de S an  S a lv ad o r , D. F lo ren tino  

Souza , c a r ta  q ue  el N ica ra g ü en se , ese periód ico  que  
n u n ca  co n tien e  u n a  p a la b ra  de v e rd a d , lia acom o- 

; dado  á su  an to jo .
W a lk e r  r e t iró  in m ed ia tam en te  en exeq u á tu r  al 

cónsu l in g lés  T hom as M aning .
E l asesinato  de  S o la z a r , h o m b re  in flu y en te  en  

N ic a ra g u a , no d e ja rá  de p ro d u c i r ,  como el de Cor
ra l ,  las co nsecuencias m ás tr is te s  p a ra  W a lk e r  y 
sus cóm plices.

Los actos a d m in is tra tiv o s  del re g en e rad o r do N i
ca rag u a  , son :

Confiscación de casi todas las p ro p ied ad es  de los 
n ic a ra g ü e n se s  s in  distinción  de  p artido .

E m isión  con cu rso  forzoso de p ap e l m oneda ó 
asignados.

D eclaración  d e  u n  bloqueo gen e ra l de todas las  
costas de la A m érica  central.

E m p rés tito  de dos m illones de pesos g a ran tiz ad o  
p o r W a lk e r  con un  g rad o  cu ad rad o , ó sean  625 le 
gu as de su p erfic ie  en la p a r te  m ás herm osa del E s
tad o , la S eg o v ia , q u e  felizm ente se h a lla  o cupada  
todavía p o r el G obierno  v e rd ad e ro  y h o n rad o  de 
N icaragua . ■

Y p a ra  que  el te r ro r  fac ilite  la e jecución de es
tas m e d id a s , W a lk e r  m an d a  fu s ila r  d ia r ia m e n te  en 
G ra n a d a , en  R ivas ó en  M ayasa á  in d iv id u o s re s 
petab les á q u ien es-se  acusa  de a lta  T raic ión  co n tra  
el G obierno  ta n  s m n e  y p robo  de Mr. W a lk e r .

E ste  es uno  de  les lados de la m ed a lla ; pero  
ta m b ié n , p a ra  d cc ir 'o  todo, lié aq u í el re v e rso :

Ei P re s id e n te  li g itim is ta  E s tra d a  y  el P res id en te  
d em ó cra ta  R iv as a c a b a n  am bos de  sac r if ic a r su  
resp ec tiv a  am b ic ión  p e rso n a l en a ra s  de la p a tr ia ; 
h án se  reconocido y re u n id o  en  León con sus tropas, 
y de com ún  acu erd o  acab an  de e leg ir p o r P re s id e n 
te p ro v is io n a l á u n  h o m b re  q u e  re ú n e  las s im p a tía s  
genera les. E ste  nuevo P re s id en te  fu sion is ta  es Don 
F e rn an d o  G uzm an.

Ilay  adem as en  León 3,000 ho m b res de los E s
tados re p u b lic a n o s , y  se ag u a rd ab a  al P re s id en te  
C a r re ra  p a ra  q u e  se e n ca rg a se  del m ando  en  jefe 
y m a rc h a rse  c o n tra  W a lk e r.

... Los leg i ti m is ta s . de  C hán ta les h a n  lu s i  lado e n  
T ip itap a  á U baldo H e rre ra  , T en ien te  de  W a lk e r , á 
q u ien  p ro v e ía  de reses q u e  ro b a b a  en  los caseríos 
y a lq u e ría s  de aq u e lla  com arca  , en donde la v io 
lencia  de los b an d id o s es ia ú n ic a  m oneda co r
rien te .

E ste  U baldo H e rre ra  es el m ism o que m an d ó  a se 
s in a r  , con c irc u n s ta n c ia s  ta n  «crueles, a] in fo rtu n a 
do Mateo M ayorga. .

E li C o sta-R ica  h a  ten id o  efecto u n a  te n ta tiv a  de 
revolución fom entada por agentes d e  W a lk e r  ; pero  
el P res id en te  Mora sofocó en é rg icam en te  estos m an e
jos , y p o r m edio del d e s tie rro  in m ed ia to  de 40 in 
d iv iduos jefes ó agen tes del com plot, quedó  com ple
tam en te  re s tab lec ido  el o rden .

El dia 14 de Agosto llegó á G rev -T o w n  el vapor 
G ranada  de N u e v a -O r le a n s , llevando  á su  bordo  á 
P ed ro  Sovdé y á u w t a l  Mancóse*», re c lu tad o r gene
ra l de W a lk e r  en  los E stad o s-U n id o s , c p n , I o fili
b u s te ro s  p a ra  su  caudillo . E stos I /  c iu d ad an o s 
m arch a ro n  in m e d ia ta m e n te e n  d irección  á G r a n a 
da. La ú n ic a  hue lla  q ú e  dejó su  paso  po r Gr&y- 
Tovvn fue la «léelarabión liecha  p o r  Mr. Soulé de 
q u e  el G obierno  de los E stados-U nidos q u e ría  in 
d em n iza r á  las v íc tim as  francesas d é la  d estru cc ió n  
de aquella  c iu d ad .

Los ú ltim o s d ia rio s  de  W a lk e r  d icen  q ue  los 
O ficiales de la  e scu ad ra  in g lesa  de G re y -T o w n  son 
todos a ríb y y W s p a rtid a r io s  s u y o s , y que  su E decán  
el G e n  i al n  y , q u e  h a b ía  fra te rn iz a d o  con ellos, 
acab ab a  de a seg u rárse lo .

A U ST R IA .- V iena  11  de Setiembre.—Escriben de San 
Petersljurgo, qbe poniéndose todo de  nuevo bajo el pié de 
paz, sé crean nuevos regimientos y se aum entan los b a 
tallones de cazadores y timadores, dé m anera que el pié 
de paz será ahpra más considerable que antes. [Diario de 
los Debates.) . : r

IT A L IA .— Boma 43 de Setiembre.r-FA 1 5 de Setiembre 
se ab rirá  á las correspondencias privadas la línea del 
telégrafo eléctrico que Comúnica directam ente con las del

reino; Lombardo-Véneto por Ferrara  y  Ponte-Lagoscuyo. 
Todas las correspondencias telegráficas de los Estados 
pontificios para las diversas estaciones de la línea austro- 
germánica pasarán por la via de F e rra ra , que es la más 
derecha y económica, y solo irán por Bolonia y los Du
cados cuando la via de Ferrara esté interrum pida.

Ayer regresó á Roma el Cardenal Yiale-Prela después 
de h ab e r ejercido el cargo tic Nuncio apostólico en Viena. 
Apenas llegó fué al Q uirinal, donde Su Santidad le reci
bió en audiencia particular. En seguida visitó al C arde- 
pal Secretario de Estado. Hoy ha vuelto al Q uirinal, y 
Su Santidad le ha recibido en audiencia solemne en la 
§ala del Trono. (Diario de Roma.)

T U R Q U ÍA .— Constantinopla 8 de Setiembre.— El Em 
bajador de Rusia acaba de poner en noticia del Sultán, en 
audiencia solemne, el advenimiento al Trono del Empe
rador Alejandro II.

Parece que el mismo dia que se hizo esta notificación 
tuvo el Embajador una entrevista con Fuad-Pacho, y 
hablando de la expedición contra los m ontenegrinos, lla
mó la atención del Ministro turco sobre las consecuencias 
que podría traGi* la insistencia de la Puerta en apelar á 
las medidas militares ántes de qué la cuestión se trate 
diplomáticamente. Como el lenguaje de las otras Poten
cias ha sido análogo, se abandonará el proyecto de ex
pedición contra los m ontenegrinos, y se tra tará  de este 
asunto en la próxima conferencia de Paris.

Del firman Im perial relativo á la convocación d élo s 
divanes de los Principados se ha dado conocimiento á los 
Representantes de la cinco Potencias en Gonstantinopla. 
Es muy probable que los Embajadores iio tra ten  nada 
acerca de este documento sin darlo á conocer á sus re s
pectivos Gobiernos, y sin particulares instrucciones. Los 
cinco Comisarios nombrados para la organización de los 
Principados han comenzado sus tareas bajo la presiden
cia de Mr. Talleyrand. (Gaceta austríaca.)

RUSIA.— Moscow 10 de Setiembre.—Hé aqui el pro
gram a completo de las fiestas y  ceremonias oficiales de 
Moscow.

El 9 y 10 de Setiem bre, habrá recepción en Palacio,
El 11, fiesta del Emperador; después d é la  misa, en la 

iglesia del Salvador, salida de ceremonia por la reja de 
Oro , espectáculos, iluminación.

El 12, banquete á la corte por el clero y los funciona
rios de las dos prim eras clases en la C ranovita ia-P a- 
lata.

El 13, traslación de las insignias de la sala del trono 
en Ja G ranovitaia-Palata. Banquete á la corte por los 
m ariscales de la nobleza &c.

El 14, baile en el salón llamado San Alejandro.
El 15, banquete del cuerpo diplomático y de la corte.
El 16, baile en casa del Archimariscal Serge Galitzim.
El 18, baile de máscaras en el Kremlim.
El 19, traslación de las insignias á la Armería.
El 20, aniversario del nacimiento del Gran-Duque he

redero. Fiesta popular.
El 21, aniversario del G ran-Duque Constantino. Baile 

en la Asamblea de la nobleza.
El 22, banquete al Gobernador general de Moscow y 

al Decano de la Asamblea de la nobleza.
El 23, baile en casa del Lord Granwille.
Ei 26, baile en cisa del Príncipe Esterhazy.
El 28, baile en casa de Mr. de Mornv.
El 30, fuegos artificiales. [El Norte.)

PR U S1A -— Berlín 17 de Setiembre.—Se ha dado orden 
al Conde Hatzfeldpara que permanezca en su puesto. Las 
negociaciones ulteriores sobre el asunto de Neuchatel de
ben seguirse separadamente con los diversos Gabinetes.

El Barón de Bulow, Representante de Dinamarca en 
la Dieta, fue recibido ayer por el Rey, á quien entregó 
una carta autógrafa de su Soberano, en que se trata de 
las reclamaciones dirigidas al Gobierno dinam arqués so
bre el asunto de Ilolstein Lanenburgo. Mr. de Bullow 
irá el lunes próximo á Viena, donde tiene que cum plir 
un  encargo análogo.

El Rey acaba de hacer un donativo considerable á la 
sociedad establecida aquí para construir alojamientos sa
nos y baratos para los pobres , de la cual es protector 
hace tiempo el Príncipe de Prusia.

Mr. de Brunnow ha anunciado que estará en Berlin el 
; 10 de Octubre.

El Gobierno acaba de conceder la formación de una 
gran sociedad por acciones para :1a construcción de m á
quinas. (Correspondencia Hacas.) '

BA V IE R A .— Munich 17 de Setiembre.—Ayer salieron 
de esta capital, en dirección á París , las Damas de honor 
de la Princesa Amalia de Adalberto de Baviera, con ob
jeto de reem plazar á las personas que vienen acompa
ñando desde Madrid á S. A. R. Estas señoras so n : la fia-^ 
ronesa de M alzen, camarista y Dama de h o n o r, v la Ba
ronesa de Pflum m en, segunda Dama de honor. Acompa
ña tam bién á la prim era su esposo , camarero y Avudan- 

; te del Príncipe. Para cam arista.de S. A. está destinada da 
i señorita Visino, que conoce, ademas de su idioma natal, 
: el español y  otros varios.

En la morada de los Príncipes se está preparando im 
vistoso fuego artificial, y habrá iluminación en todos los 
alrededores del palacio en la noche de su llegada , que 
será el dia 6 de Octubre. Entónces daré á Y Y. porm eno- 

' res de la recepción que se haga á los Príncipes.
Se espera de un dia á otro en esta capital al Duquo 

de Módena, quien viene á reunirse con su augusta esposa 
la Princesa A delgunda, hija del Rey Luis, padre. Su lle
gada tiene por objeto presenciar las fiestas que se harán  
en honor de los Príncipes. El Duque de Módena es her
mano político del Príncipe D. Juan de Borbon , y  es el 
único Soberano que no ha reconocido á la Reina.

MISCELANEA EXTRANJERA.

Ei Diario de Francfort refiere el siguiente rasgo que 
no deja de ser n o tab le :

Un extranjero se presentó en una casa de Banco de 
esta ciudad para cobrar una letra de camjbio de 2,060 
luises dobles, y recibió 10,000 thalers de mas. No notó el 
e rro r hasta después de haber vuelto á su casa; inm edia
tamente fue á buscar al Jefe de la casa de comercio para 
contarle lo que pasaba. «He rec ib ido , le dijo, en vuestra 
caja 10,000 thalers más que lo que debia haber cobrado.» 
El comerciante le miró con mucha seriedad, y sin refle
x ionar le dijo: «Es imposible.»— «Sin em bargo, es como 
lo v e is , repuso el extranjero enseñándole los luises do
bles; vuestro cajero se ha equivocado.»— «Os digo que no 
es posible, exclamó el mercader con tono resuelto, Vol
ved á coger vuestros luises, pues en mis oficinas nadie 
se equivoca.» Dicho esto se volvió hácia el tenedor de li
b ros, al que filiando escribir 10,000 thalers en el pasi vo 
de la casa, añadiendo que no haria cargo alguno al caje
ro. Este negociante sacrificó 10,000 thalers (cada thaler 
vale en Francfort unos 13 rs.) para dejar salvo el honor 
de su casa, y para que nadie pudiera decir que se come- ’ 
lian en ella errores.

-—Se dice que los empleados de policía de Breslau (Si
lesia; han recibido orden de cuidar escrupulosamente que 
los organillos am bulantes no esten discordes , y no echen 
á perder con sus disonancias el sentido musical de las po
blaciones.

Parece que ha motivado esta medida un alto persona
je  que habita en esta ciudad.

—̂ Mlle. Jenny Lind continúa haciendo furor en Lon
dres. Se calcula que esta artista ha recogido la suma 
redonda de 80,006 libras esterlinas en Londres ó en la 
p rov incia , durante la estación que acaba de term inar. 
Parecerá fabulosa esta cifra, y sin em bargo, es exacta. 
Solamente un músico hábia dado hasta ahora conciertos 
com parables, bajo el aspecto del resultado, con los de 
Jenny Lind; es Paganini. El gran violinista italiano ganó
50,000 libras esterlinas en poco tiem po, y parecieron en
tonces monstruosos los beneficios hechos por un  solo a r 
tista.

Por enorme que sea la suma de 80,000 lib ras, está lé- 
jos de representar la suma gastada por el pueblo ingles 
para procurarse el placer de oir á la cantatriz sueca. E n
tre los aficionados y la artista había especuladores que 
han realizado considerables ganancias, comprando al 
precio ordinario los billetes, que se vendían en seguida 
.mediante una prima.

—De un periódico de Paris tomamos lo siguiente:
«Una de las callejuelas próxima al palacio Real se ha

llaba d ias pasados atestada de curiosos que habían acu
dido allí á presenciar un espectáculo de los más singula
res. Un ladrón sorprendido in fraganti en una casa, ha
bía logrado salir á la escalera , desde donde pudo llegar 
-hasta el tejado, huyendo de los inquilinos que le perse
guían con encarnizamiento. Sin embargo, cuando estos le 
descubrieron en aquellas alturas, poco deseosos de aven
turarse detras de él por un camino tan resbaladizo, co r
rieron al cuerpo de guardia más cercano, de donde vol
vieron un instante después acompañados de fuerza arm a
da para bloquear todas las salidas, en tanto que llegaban 
los bomberos que tienen , como los gatos, el hábito de an
dar por los tejados.

Mientras todo esto sucedía, se habían ido formando 
los grupos de curiosos en la calle, observando desde alli 
las evoluciones aéreas del torpe ladrón que , descalzo y 
únicamente vestido de una b lusa, andaba en busca de 
una Salida para sustraerse á su apurada situación, liber
tándose á la vez do los inquilinos y de los soldados que 
estaban bien a le rta , unos en la escalera y  otros en la 
calle.

Al cabo de algunos minutos se le vió llegar junto á 
las canales sosteniéndose en las chim eneas; luego se le 
vió subir de nuevo, y por último se ocultó, desaparecien
do completamente á las miradas.

Entre tanto ya habían llegado los bom beros: cuatro 
de ellos subieron al punto al tejado, y siguieron la pista 
al ladrón con la presteza particular que distingue á los 
hombres de este cuerpo ; pero todas las investigaciones 
fueron inútiles; el ladrón no parecía, y no se descubrió 
ei m enor indicio del camino por donde liabia podido es
caparse.

En este caso no hubo más remedio que resignarse á 
continuar el bloqueo de la casa, con la esperanza de 
que de un momento á otro se le d escub riría ; pero esto 
fue inútil tam bién , y más de dos horas habían ya tras
currido , cuando un mozo de esquina se presentó con la 
siguiente carta dirigida al sargento que mandaba la (ro
pa , y por la cual se supo el desenlace:

«Valeroso sargen to , no te canses más tiempo en es
perarm e; cuando leas estos renglones estaré yo en salvo.

»He pasado al tejado de la casa vecina , y he abierto 
la ventana de una buhardilla, en cuya habitación he en
contrado un cofre donde liabia un chaleco, un paleíot y 
unos buenos zapatos; lodo lo cual me endosé y me ha 
venido de perilla , pues que á beneficio de mi nuevo tra 
je he podido salir por la puerta-cochera que, por ser cu
rioso el portero , había dejado libre. Ahora te acordarás 
que hablé contigo y te dije que te costaría mucho traba
jo prender al ladrón; y dije ladrón, porque confieso que 
habiendo hallado en el cofre en cuestión 40 duros en 
plata y en oro , no puderes is tir á la tentación de Levár
melos.»

Registrando la casa vecina , se vió que el astuto la
drón no había m entido, y la tropa y  los curiosos se re 
tiraron.

—Ha sido descubierto el boceto de la Sagrada familia 
de R afael, que el célebre artista pintó para Francisco I, 
y que constituye una de las primeras perlas del museo 
ele Louvré. Dicho boceto lo ha comprado el Gobierno 
francés en una suma bastante considerable.

—Loí ensayos practicados con el telégrafo -tipográfico 
del americano Hughes, el cual, bajo todas las condiciones 
atm osféricas, perm ite la trasmisión de 20 á 25,000 letras 
por hora á una distancia de 1,000 y  aun  de 1,500 millas 
inglesas, han sido coronados de un éxito m uy feliz. La 
patente de invención la fia comprado de una empresa 
particular en la cantidad de 425,000 dollars, (un  dollar 
20 rs. y 20 mrs.)

—Dos jóvenes, Adela y Lucía , una de 13 y otra de 17 
años, habían entrado á trabajar como a prendí zas en casa 
de una modista do la calle de Richelieuv en Paris. Adela, 
que es la m ás joven, era am able, y  manifestaba mucho 
apego al traba jo ; pero Lucía , por el contrario-, dió mues
tras de un genio tan díscolo, que n inguna de sus compás 
ñeras quería estar á su  lado.

Irritada al verse en aquel aislam iento, Lucía, después

de haber intentado varias venganzas, acabó por roínpéf 
su aguja y  sus tijeras, y se presentó á su maestra^ d i-  
ciénpola que no podía vivir más tiempo asi, y que que
ría volver al seno de su familia.

Desgraciadamente este acto de rebelión no produjo 
otra cosa que un  castigo , á cuyo beneficio se creyó que se 
podría dom ar el insociable carácter de l i joven. En efec
to, Lucía guardó su encono, y volvió al trabajo con una 
resignación aparente.

Pero ¿quién diria que bajo aquella calma fingida so 
ocultaban ideas tan feroces? Por las noches Lucía desper
taba á su herm ana, y  ya ofreciéndola juguetes ó niñerías, 
ya amenazándola de un modo que la daba miedo , .que
ría persuadirla á que la ayudara á m atar á su maestra 
mientras esta dorm ía, para cuyo efecto tenia oculto en 
su cama un  cuchillo largo y afilado que había cogido en 
la cocina, y  que la dueña de la casa creyó perdido.

Estas amenazas espantaron el alma inocente de la jo 
ven Adela, pero no pudieron decidirla á que tornara par
te en aquel crimen.

Por últim o, una noche Lucía eehó á su herm ana al 
cuello un nudo corredizo, y la dijo que la iba ahogar si 
no quería ayudarla. La pobre criatura lanzó un  g r i to , á 
cuyo ruido se despertó el ama; y como esta la pregunta
ra la causa de su exclamación, Adela, que temia mucho 
á la o tra , contestó que había sido un  sueño que liabia te
nido.

Conociendo Lucía que su hermana no consentiría ja 
más en ayudarla en su venganza , resolvió vengarse por 
sí sola, y al efecto machacó un vidrio hasta reducirlo á 
jxdvo, y lo echó en los manjares que debía comer su ama. 
Esta, sintiendo en sus entrañas fuertes dolores, cuya cau
sa no podia averiguar, tomó inútilmente varias medici
n as , hasta que al cabo sorprendió á Lucía regando su 
sopa con aquellos polvos.

Lucía, sin em bargo, quiso negarlo, pero ademas de 
haberla cogido con los polvos en la m ano, Adela conclu
yó por referir llorando los hechos que acabamos de con
tar.

La justicia entiende ya en el asunto , y de las prim e
ras investigaciones consta en el sumario que el abuelo de 
esta joven cometió durante su vida muchas tentativas de 
asesinato, concluyendo por ahogar su propia m ujer, y  
todo por causa de locura. Los hijos de este homicida no 
m anifestaron jam ás el menor síntoma de tan triste enfer
medad, pero ahora vemos que la inania resucitaren uno 
de los descendientes de la familia; los médicos aseguran 
que muchas veces se han observado trasmisiones como 
estas al cabo de varias generaciones.

Fuera de estos incidentes de tribunales, que podría
mos mutiplicar hasta lo infinito, la semana ha  ofrecido 
pocas cosas notables.

— En cierta casa de uno de los departam entos de 
Francia se halló poco dias hace ahorcado de una v en ta 
na á un  hombre q u e , ade.mas de poseer cuantiosos b ie
nes, parecía vivir feliz. A su lado se encontró una carta 
que decia lo sigu ien te:

«Me ahorco. Es extraño Yo que soy feliz, no rico,
pero sí lo bastante para satisfacer mis caprichos ; yo que 
no tengo pen as, y que por el con trario , me hallo m uy 
contento; yo que no estoy hastiado de la vida ni sujeto á 
la influencia de ninguna de esas causas desgraciadas ó fa
tales que inducen generalmente al hom bre á suicidarse. 
Mis facultades mentales no padecen en lo mas mínimo: 
la idea religiosa no me ha abandonado , y hoy sano de 
cuerpo y de espíritu , me ahorco sin em bargo, porque..., 
nadie lo sabrá jamas!»

Si nuevo Erostrato cometió su crim en por dejar re
cuerdo de su n o m b re , el mundo castiga la acción de es
te m aníaco, relegándole al olvido.

— Los monjes del convento de dominicos de Santa 
Sabina, en Roma, que ocupa justam ente el sitio en que 
se construyó, año de 1226, el palacio del Papa Hono
rio III, han descubierto, al labrar la tierra do su huerta, 
dos bóvedas con í 6 com partim ientos, en los cuales va
cian restos de obras preciosas de mármol. Los mosáicos 
y una parte del muro servio, que fueron hallados, p e r
tenecen á los restos más im portantes descubiertos hasta 
ahora de aquellos tiempos.

—Hé aqui la lista de los artículos que se servirán en 
240 mesas al pueblo ruso después de la coronación del 
Emperador: 240 carneros asados, 480 empanadas, 28,000 
litros de caldo, 480 platos de gelatina, 7,200 pollos, 1,000. 
patos, 1,000 gansos, 24,000 panes blancos, 9,600 panes 
m orenos, 9,600 jam ones, 46,000 m anzanas, 46,000 peras,
46,000 ciruelas, 4,000 jarros de cerveza, 4,000 de ginebra 
y 2,800 de vino blanco y tinto. En cada mesa habrá un 
carnero con los cuernos dorados y la nariz plateada. To
dos los frutos estarán sujetos en infinidad de árboles.

—Tenemos noticias de Alejandría que llegan al 6 de Agos
to , y que no dqjan de ser interesantes para el comercio. 
La apertura del Istmo de Suez sigue preocupando á todos 
los Gobier nos de E uropa, quienes se preparan para el dia 
en que llegue á realizarse aquel importantísimo aconteci
miento. El Rey de Holanda especialmente ha nombrado 
una comisión de hom bres distinguidísimos para que e s^  
tudien y le propongan todos los medios de sacar ventaja 

' de aquel paso que debe acortar una mitad la distancia 
; entre la Europa y la India. Pero quien está mereciendo 
los elogios de todos los hom bres pensadores y patriotas, 
por el ínteres que en el beneficio de su pais se está lo-*- 
m ando, es el Virey de Egipto , quien acaba de formar v 
empezar á realizar el gran pensamiento de establecer en 
el. m ar Rojo una línea de grandes vapores de hélice de 
sistema m isto, que recorrerán todos los puertos que hay 
entre Suez y Ádem. El Virey quiere que esta empresa sea 
exclusivamente egipcia, para lo cual él mismo se ha 
puesto al frente de ella, y ha hecho que en ella tomen 
parte los principales dignatarios del pais.

VARIEDADES.

BIBLIOTECA PUBLICA PROVINCIAL DE GERONA.

ARTÍCULO II.

El Cronicón de Toledo.
E ntre  las obras.que se están clasificando y que han 

de servir para la Biblioteca pública provincial , jse han 
hallado algunas que merecen que ¡nos ocupemos de ellas.

Una de tantas, es un  Cronicón de Toledo. , manuscrito 
bastante bien conservado, que forma un tomo en fólio, de 
unas 200 páginas de letra muy compacta y con muchas 
abreviaturas. Está escrito en 1666, hasta cuya fecha lies 
gan los datos históricos que contiene, y siguiendo un  r i 
guroso órden cronológico.

Después de un prólogo Al lectw, en  que’continúa una 
lista de los que han intentado escrib ir noticias históricas 
de los sucesos y de los Prelados de Toledo y Prim ados de

En Jon ia , en S iracusa, en Agrigento, en  Sélinunía y en 
Egesto se construyeron tam bién edificios sagrados.

. A fines de este período, la arquitectura dirigió los mis
m os cuidados en la construcción de las casas particula
res. Asi .es que se decia que los habitantes de Agrigento 
construían como si debieran vivir eternam ente.

Praxíteles; fue el prim ero que empleó con preferencia 
el mármol para sus obras, v escogió sus asuntos en el ci
rio de los nietos de Baco, de Venus y de Cupido. Supo aso
ciar adm irablem ente la finura y la exaltación que expre
sa 4a figura de Bogo, Su Ums ó Cupido representaba la 
completa belleza de la infancia masculina. Construyó con 
preferencia héroes, ra ra  vez dioses, y nunca atletas; pero 
todas sus composiciones están animadas por el amor de 
los mentidos, y no p o r el amor espiritual.

La p in tu ra , digna rival de las artes plásticas, llegó 
tam bién en este siglo al punto culm inante de sus progre
sos en Grecia. Lo que más la caracteriza es el haber per
manecido íntim am ente unido con la escultura , que se hi
zo más caso  de las formas que de los efectos de la luz; 
que puso toda su ambición en la severidad y en la p rec i
sión del d ibu jo ; que hizo lo que pudo por separar jas fi
guras, de miedo de confundir los contornos , y que di$trí- 
buyó generalm ente Jai luz de una m anera demasiado igual.

El prim er pintor de renom bre, Pohjgnote, se na tu ra r 
lizó a ten iense , y  se hizo amigó de Gimon. Su dibujo fue 
pura y noble; supo encontrar el verdade¡o carácter de 
íókpersonajes mitológicos, V revestir sobre todo las figu
ras fem eninas de todos los encantos de la gracia.

La segunda edad de la p intura griega principió con 
Zsuxís de Iíeráclea ó de Efeso. Zeuxis continuó los estu 
dios de Apolodoro; pintó con especialidad ciertas figuras 
de dio.ses 9 de h éro es, v se fijó sobre todo en dar ya el 
encanto exterior del cuerpo fem enino, como en su He
lena en  C rotona, ya la magestuosa dignidad del hombre, 
eómo eú sp Jú p ite r  sentado en el trono rodeado de los 
dioses.' Su obra mas célebre fue la familia de los Cen- 
téurc».̂  *’*

Un émulo de Zeuxis, Parrasio de Efeso, desplegó más 
riqueza y variedad; redondeó más sus num erosas figuras 
de dioses y de héroes, y no tardó en obtener una auto- 
ridafi japónica en el arte. Todo el mundo conQce su Te- 
seo. discípulos que formó fueron dignos de é l : Ti— 
*ÚanÍ9 retrató con supenor.ta len to  el dolor én el sacrifi- 
Pfó.Úe Tfigen ia.

. La escuela de Zeuxis y de Parrasio lleva el nom bre de 
asiática. Se la distingue de la escuela helénica cuyo asien-

Apeles de Uqlophon.ecüpsp á to^os Jos pintores. Unió
gracia y la' fuerza del coíorkíó a la 'severidad  del di

bujo que caracteriza á la  escuela de Sicyona. Sin em bar
go , su principal m érito era la gracia que se observó so
bre todo en su Venus Anadiómena (saliendo de las aguas). 
También brilló su talento en los asuntos heroicos, en los 
retratos de Alejandro y en los de sus Generales. Fue el 
prim eró que intentó p in tar las tempestades.

El fin de este período se diferenció mucho de su p rin 
cipio. La peste arrebató una generación distinguida por 
su genio. La guerra del Peloponeso desfruyó, la opulen
cia de Aténas , v rompió los vínculos que qxistian entre 
los artistas de esta ciudad y los del Peloponeso y el resto 
de Grecia. Por últim o, la pureza y la generosidad de I03 
antiguos ])rincipios cedieron sus puestos al egoísmo y á 
toda esa ciencia refinada y. co rrup tora  que acreditaban 
los solistas. Los artistas, desde entóneos, se adhirieron á 
todo lo que podía cautivar Jps mentidos,^agradar á la mul
titud , y producir un instante de placer y mucho dinero.

Desde el momento en que principió la decadencia de 
A ténas, en que despreciables y codiciosos demagogos ocu
paron el puesto de Jos Pisislratos y de loS Perícíés, eh a r
te no tiene existencia independiente, y subordina sus 
creaciones á las exigencias de un  pueblo envilecido y cx- 
traviailo, , . T , ._t ;

c a p it u l o  IV.

Cuarto periodo.

Luego que un Príncipe griego conquistó el Trono de 
los,persas, y sps Generales fundaron nuevas, dinastías, 
las artes del dibujo encontraron 1111 campo más vasto y 
costumbres nuevas. Construyéronse ciudades según los 
hábitos de los griegos en medk>*<le los países bárbaros, y 
las divinidades de Grecia recibieron nuevos santuarios. 
S in embargó,* aun cuando Cue el; gusto: d e  los griegos el 
que dominó en estas construcciones, no dejo éú su frir lâ  
influencia del arte extranjero, E3I0 se concibe fácilmente. 
Por más superioridad que se hubieran atribuido los 
griegos, á ja yista.de^óS jmOüqmentos tan i n  mensos, tan 
im ponentes dé Babilonia', de Peisia', de India y de Egip
to, 110 pudieron méujQiuie aduiiraise-y de ú rn ta r^ lgunas 
veces, si no el conjunto, al ménos algunos detalles. Des
de entónces se sensible decli
nación. Hubo en el arte griego la misma mezcla que se 
observa en esta época enTaTileratura y  en la ciencia.

Las monedas dedos peinados fió ALejandró, d e  FíUpo, 
A rrhídeó, de Aútígono^ feTD ém etrioÉoirpqeriet^ 
tan  áun u n  buen dibnjtTy úna ejedúcion fe lí/; peJó las 
que representañ á Anífgono * GónátaS> á Aútípép lY , a 
Hieron II, son bien inferiores bajo este aspecto. '

La p in tura  fue el objeto de un culto regular en las 
tres escuelas; sin embargo, nadie llegó á la gloria de los 
grandes maestros.

Se puede term inar la historia d-e las artes con la de 
la independencia nacional. Cuando los romanos fueron á 
destru ir las instituciones de Grecia, le arrebataron  las 
obras maestras de su a rte , como precio de sus victorias, 
sin perjuicio d e  llevarse á los artistas. Los Reyes de M a- 
cedonia les hablan precedido en esta doble expoliación. 
Muchos monumentos notables y numerosos santuarios 
habían sido destruidos por los mismos griegos , sobre 
todo por los etolios; los romanos continuaron estos es
tragos. Marcelo saqueó los edificios públicos de Siracusa 
para adornar su triunfo; Máximo imitó su conducta en 
f a  ento, y otros en otras partes. Las victorias sobre FG- 
lipo, sobre Anlíoco, sobre los etolios, sobre los gala tas, 
sobre Perseo„ sobre el falso Filipo, sobre Mitrídates y so
bre Creopatra, dieron á Roma las obras maestras de G re
cia. Desde la guerra aqúea se hicieron los rom anos afi*- 
ciomulos al ai;te; sin embargo, sus Generales roñaron 
muchas veces para sí m ism os, más bien que para la Re
pública , y algunas veces talaron en vez de robar. Sabido 
es que, al apoderarse Mummio.de Corinlo, hizo fundir bis 
estatuas de' bronce.que alli encontró amontonadas.

Aun quedaron eii Grecia artistas notables y  ejemplos 
que seguir, pero las poblaciones estaban arru inadas y 
em pobrecidas, y era raro quien daba un estímulo á las 
artes , ,que fueron á bfiscar fortuna á otros puntos.

Las Cortes de los Lagidas, de los Seleucidas, d é lo s  
Príncipes de Pórgam e, y de otras comarcas, protegieron 
generosamente,.las artes. Alli paieció ensancharse un  po
co qí hóiizonte dé los a rfe  tas griegos. Después de estas 
indicaciones generales, v.amos á d a r  algunos poi*ine- 
nores. ‘ 5 - •'

La decadencia que se manifestó en este poriodo, se 
presentó prim ero en la arquitectura, cuyo objeto fue en 
lo . ^ loosíyo m ucho ménos .construir y adornar templos^, 
qué émbelfecer y hacer mas cómodas las habitaciones de 
los particulares, lo s fpqlacios de jos fieyqs, las tumbas y 
hasta las hoguera^ eti que se quem abañ los muertos. Lá 
p ira de Efestion, hecha por órden de A lejandro, fue una 
de las obras más bellas y dispendiosas de esta época.

La m ecánica que se ap|i£ó al miamo tiempo á cons
tru ir bóvedas, máquinas dé 'guerra  y  buques gigantes
cos, vino en auxilio de la Arquitectura.

El órden que prevaleció, fue el corintio. Los arquitec
tos romanos prefirieron las formas sólidas y escogidas 
propia^ de esie; órden. Sin em bargo , se han conservado 
pocos monum entos de esta época; pero quedan descrip
ciones de ellos, entre otras la de aquella soberbia Alejan-

dría que reunió en su seno tantos hermosos edificios, y 
cuyo plan, trazado y ejecutado por Dinocrates, fue el mo
delo de otras muchafc ciudades que despues.se constru
yeron.

A principios de esta misma época, y hasta 280, flore
ció la escuela de escultura de Sícyone; allí se fundieron 
estatuas de bronce, notables por la severidad y nobleza 
del estilo, gracias al genio de Eutichrai.es, que estuvo á 
la cabeza de esta escuela.

Refiérese tam bién la escuela de Rodas á las tradicio
nes de Lysipo de Sicyona. Chapes de L ynde , uno de los 
discípulos de Lysipo , fue el autor del más grande de los 
cien colosos de Rodas. Asi como la elocuencia rodia fue 
más suntuosa , más asiática que la elocuencia á tica , asi 
tam bién la escultura rodia miró más el efecto que la de 
Grecia. Brilló, hasta la destrucción de Rodas por Casio, y 
fue largo tiempo el centro de las arfes.

Evidentemente en este período se hizo la estatua de 
Laopoon, .mará vi lia del arte en cuánto al gusto noble y  
puro., y al acabado, de los detalles que la d istinguen; pe-. 
10 en la cual é í‘ autor imitó demasiado las formas tea
trales. .

El cincelado sé ejerció también con actividad y buen 
resultado ; aplicóse con preferencia á las estatuas colosa
l e s  de oro y  dé m arfil, á los vasos y a n tros objetos p re 
ciosos. La glvptica y  el grabado se distinguieron sobre 
todo én S iria , en la*corte de los Seleucjd,a)y> y 00 Egipto 
en la de los Lagidas, principio cuyo lujo igualó el d é lo s  
lieyés de Persia. Los camateos, las^Vcopas, los candela-* 
broa que pértenecén á esta época;, son por jo general dé 
un trabajo precioso. Las medallas v ia s  monedas de esta 
época son también preciosas. ,

 MUSICA.

f; Quédanos presentar , para concluir, algunas obser
vaciones sobre la historia de la música entre los griegos.

En Grecia se aplicaba en su origen la paíabrá música 
á todas las ocupaciones dé las m usas, y abrazaba el con- 
jnnto ée los eonoéimientos y de las artes. Después no sé 
le dió sino aV arte  especial que se designa entre los m o -
dornos eoil el nom bre de miísic.a. ;

En su origen estaba estrecham ente unida á la poesía 
y á* la Religión , y  no se distinguió completaménte en 

? música' vocaí é instrum ental sirio én los últimqs tlempos' 
de -la Lfstória griega. Lós;prim eros legislad,oires la miYa- 
han como una"pai te escngial dé la edtrca.ciqn pii^blica;
■ : Anfión y , personajes, si no fabulosos , al m e

nos heroicos, á los cuales se hace rem ontar el origen de

la poesía , pasan también por haber encantado los p ri
meros, con los sonidos de la m úsica, los oidos de los 
griegos. Terprando reunió, según se dice con sus arm o
nías , á los lacedemonios, que andaban divididos. Solon 
arrastró  con sus cantos á l®s atenienses á la isla de Sa- 
lamina. Otros dulcificaron oon la música las feroces cos
tum bres de los arcadios y de los tésalos.

Se ve pues que la música ejerció en los griegos el im 
perio mas extenso y saludable. Tenia pocos instrum entos 
á su disposición; los principales, después de.la voz h u 
m ana, eran  la lira y la flauta. Sin embargo, recorrió tres 
grandes fases de desarrollo.

En el prim er período, en que el canto estaba rigoro
samente sujeto á las palabras y sostenido por la l i r a , ó 
en que la lira no tenia sino un pequeño núm ero de cuer
das, la música era la inseparable compañera de la poe
sía. Distinguíanse los géneros dia tón icocrom ático  y en  
armónico, que resultaba de los diferentes grados de ten* 
sion de las dos cuerdas medias de la especie de cítara 
llamada tetracordio.

Asignábase á cada género la especie de poesía que 
mejor le acomodaba. La arm onía doria prestaba fuerza 
y majestad; la armonía lidia producía tonos patéticos y  
elegiacos; la frigia  servia para los cánticos sagrados.

P índaro, Pratinas , Lampras y  otros líricos fueron los 
últimos partidarios de esta música primitiva.

Con las victorias de los griegos sobre los persas, p r in 
cipió una nueva era para la música. Señalóse por diferen
tes innovaciones, tales como la separación de la música 
de la poesía ; la multiplicación de los procedimientos téc
nicos del arte; lá confusión de los géneros, de los modos, 
de las voces y de los instrum entos, y  principalm ente la 
violación de la ley de la rima.

Poco á poco se fue preparando el teroer período , se
parando la música vocal de la instrum ental. Pero el v e r
dadero carácter de esta edad, es la fusión que se p rinci-' 
piaba á obrar entre la música griega y la música orien- 

; tal, resultado inevitable de las conquistas de Alejandró; 
de la influencia de los Reyes 4 e  Egipto y de Siria sobre 
las a r te s , y  toda la civilización de Grecia.

Entonces fueron inventados mncbos instrum entos ó 
importados de Asia á Europa. Esto fijó el triunfo de la 

. música instrum ental sobre la vocal. La música se confor- 
; nió con las costumbres genérales, y  fue, cómo é llas ,.una  
singular mezcla.
' Esta Fue la herencia de ciyiji?aci°n que la Grecia an- 
ligua legó para Las ar fes, las ciencias y Jgs le tras, á Roma 
priúieró , y por Roma á la edad media, y después á los 
tiempos modernos,



Espaiia, da como una especie de reglas, á que llam a C¿- * 
nones , para escrib ir las crón icas, y  expone el modo de 
com putar los años, sea ya por E giras, Epactas, ó A u
reos núm eros, arreglado en unas preciosas tablas: añ a
de en seguida el catálogo de los Arzobispos de aquella 
diócesis desde el año 34 hasta 1666, con los años de Pontificado de cada cual.

Luego empieza con el Cronicón eclesiástico toledano y 
antigüedad de su muy santa Iglesia y sucesión de sus 
P relados , en cuyas páginas hay interesantes noticias pa
ra  la misma historia p ro fan a , especialmente de los últi
mos tiempos de que aquel trata.

En el texto se concreta en dar una idea de los hechos 
que han ido aconteciendo, sin com entarios de ninguna 
clase y sin citar las Autoridades en que se apoya. No de 
o tra  suerte lo hicieron antiguam ente H erodotov  Tucídi- 
des, Tito Livio y  Tácito, si bien este introdujo alguna 
que otra cita. Escribían entonces con la buena fe con que 
eran  le íd o s , y nadie se cuidaba de exam inar si faltaban 
ó no á  la verdad. Desembarazadas sus obras de esas n u 
m erosas notas con que en el di a el autor manifiesta su 
erud ic ión , eran  una simple exposición de hechos, sin 
apoyarlos nunca en textos. El modó de escribir la 'h isto 
r ia  en nuestros tiempos es tan distinta, que 110 basta ser 
narrador, es preciso hallarse dotado de inmensos conoci
mientos, puesto que en ella tienen cabida todos los ramos del saber hum ano.

Sin em bargo, el autor del Cronicón que nos ocupa, 
en donde ostentó más su ingenio, fue en los trabajos cro
nológicos, pues lo manifiesta la escrupulosa minuciosidad 
en fijar el Aureo núm ero, la ¿pacta, el Cíelo solar, la Egi- 
r a ,  la Luna &c. en que iban teniendo lugar los sucesos 
que expone. No hay duda que le costó esto un  trabajo 
ím prob o , un trabajo que solo pudo h acer, recogido en el 
silencio del claustro. Sentimos verdaderam ente no hallar 
al frente de la obra el nom bre del autor, para darlo á 
conocer al público, aunque no lo extrañam os tampoco ai 
recordar que esto sucede m uy á ‘ menudo con las obras 
de aquellos religiosos que con afan se en tregaban al es
tudio solo por el gusto de saber.

Entre las cosas notables que contiene el Cronicón de 
Toledo, nos ha llamado la atención una sentencia de ex
com unión, lanzada por el Arzobispo de Sevilla en 24 de 
Agosto de 1657, contra los Administradores y  demas m i
nistros de los Reales servicios de millones de esta ciudad y 
demas lugares y partidos de este Arzobispado, á fin de que 
no cobrasen del estado eclesiástico las sisas y contribucio
nes concedidas para la paga de R eabs servicios y restitu
ción de los que hubiesen hecho efectivo por tal concepto. 
Al propio tiempo dice que se puso entredicho á la iglesia de la ciudad.

También es sum am ente curiosa la carta escrita por el 
Rey al Cardenal Arzobispo de Toledo, D. Pedro de S an - 
doval, en I .9 de Mayo de 1638, censurándole por saber 
que en las procesiones de Corpus hacia conducir una silla 
V alm ohada para sentarse y arrodilla rse, salvilla con 
lienzo y acompañamiento de pa jes , por no corresponder 
esto con la ejemplar hum ildad que Jesucristo dió á sus discípulos.

La larga contestación del Cardenal á la carta anterior, 
con fecha 4 0 de Junio del propio año, es tam bién un do 
cum ento curiosísimo Si pudiéram os disponer de más es
pacio, habíam os de insertarla íntegra: no obstante, reser
vándonos hacerlo en mejor ocasión, continuarem os el si
guiente fragmento:

«La hum ildad que Jesucristo Nuestro Señor nos ense
ñó, no es contraria á la grandeza y magnificencia con 
que se deben ad ornarlos templos y aliares y m inistros de 
Dios cuando se ocupan en m inisterios tan a lto s , en los 
cuales no los habernos de m irar como á hom bres; v es
tas exterioridades de grandeza y adorno son tan necesa
rias para conocer la diferencia que hav delios á los de
m as, que infunden respeto y reverencia á todos los fie
les , y reconozcan lo grande y sublim e del m inisterio 
que están ejercitando y de la dignidad tan suprem a con 
que están calificados; y si en las funciones eclesiásticas 
se hubiese de im itar siem pre la pobreza santa de los 
Apóstoles, era preciso condenar el uso de la Iglesia en 
las riquezas con que se adornan los Ministros de Dios 
cuando le asisten sacram entado y descubierto , y  fuera 
reprensib le el dolor que muchos santos tuvieron de no 
poder bajar á la tierra los tesoros y joyas del cielo con 
que adornar y enriquecer al sacerdote cuando celebra, 
y  por esto fue tan singular el favor que San Ildefonso 
recibió de la Virgen Santísima en el don de la casulla, 
que le sirvió para la m ayor grandeza , admiración y re
verencia de los fieles cuando le vieron celebrar con ella.»

En otros artículos sucesivos nos ocuparem os de otras no ménos interesantes obras .— B é I.

FERRO-CARRILES RUSOS.
Según los periódicos y revistas industriales, hablase 

Hincho actualm ente de la ejecución de una red completa 
de ferro-carriles en Rusia. Es una consecuencia natural 
de la paz, y  seguram ente una de las más favorables que 
esta habrá producido para los intereses de aquel pais. En 
efecto, hay pocos países entre los estados de prim er ór- 
den , que en punto á ferro-carriles se hayan quedado has
ta hoy más atrasados, y sin em bargo, ninguno que sepa
mos reclama con m ás urgencia , con motivo de las condi
ciones geográficas y físicas de su territorio , igualmente 
que de la naturaleza de sus productos y comercio, el es
tablecimiento de estas útiles vias de comunicación. Dos 
líneas, la una de Moscow á San Petersburgo , la otra de 
Varsovia á Cracovia, y el pequeño trozo de Zarscoe-Selo, 
form an todo el contingente de las vias férreas de Rusia; 
sin contar la línea que va á term inarse de Varsovia á San 
Petersburgo, lo cual forma un total de unos 23,000 kiló
m etros , y  esto es m uy poco para un pais al que la esta
dística reconoce, solo en Europa , cerca de 80,000 millas 
cuadradas geográficas, ó 270,000 kilóm etros cuadrados.

Situado en tre la Europa y el Asia, limítrofe á la vez 
de la China, d é la  India ] de laPersia , de la Turquía asiá
tica , como de las naciones del Occidente, bañado al Nor
te y al Sud por cuatro m ares , y ocupando en nuestro 
planeta un  espacio cinco ó seis veces m ayor que el que 
form an todos los demas paises de la Europa ju n to s , has
ta hoy el vasto Imperio ruso casi no ha ten id o , para faci
litar sus inmensas transacciones interiores y exteriores, 
más que la v ia , m uchas veces difícil, incierta é insufi
ciente de sus vias fluviales, que D w ina, descendiendo 
de las altas^ mesetas interiores para arrojarse como el 
D w ina, el Volgaó, el Dniéper en los m ares del Norte, ó 
en los m ares Negro y Caspio, dejan asi sin medios d i
rectos de trasporte una parte  considerable de las m er
cancías que han de circular de Oeste á Este, y recíproca
mente. En cuanto á los caminos, si exceptuamos tres 
grandes calzadas , verdaderam ente ad m irab les , pue
de decirse que la Rusia no los tiene, pues no merecen el 
nom bre de tales algunos caminos trazados apenas, cubier
tos de b a rro , serpenteando ó veces por-bosques casi sin 
desm o ntar, y obstruidos en muchas partes por troncos de 
árboles ó por toscos puentes de madera. Verdad es que 
duran te  cuatro m eses , á medida que se endurecen las 
n ieves, facilitan el movimiento comercial por medio de 
trineos; pero en lo restante del año , el comerció tropieza 
con las mayores dificultades para verificar sus trasportes.

Con todo eso, en tre  el m undo oriental y el m undo oc
cidental, la Rusia es un  gran pais de tránsito , ó si á lo 
m énos no lo es actualm ente sino bajo un concepto insig
nificante, no hay duda que está llamada á serlo algún 
dia. Casi nos atreviéram os á decir que su misión natural 
y  providencial es relacionar, por medio del comercio, las 
razas civilizadas del Occidente con las razas tá rtara  y 
m ogoía, de las cuales es en parte o riu n d a , asi como las del Thibét y de la China.

En 4852 la Rusia europea negociaba con los paises 
del Asia (Persia, A rm enia, Anatolia, T artaria y China] 
por valor de 4 20 millones de francos de géneros, cuya 
tercera parte, poco más ó ménos, la constituían m ercan
cías de tran sito ; y por lo que hace á E uropa, la suma 
de las transacciones del Im perio, de cuvos resultados 
partic ipaban tam bién las regiones asiáticas, ascendía por 
m énos á 732 millones. Si añadimos á estas cifras los m o
vim ientos m onetarios, que con los paises orientales son 
siem pre considerables, podremos calcular en más de 
mil millones la suma general de las transrociones exte
riores de la Rusia, inclusa Polonia; pero por im portante 
que parezca esta can tidad , fuerza es confesar que la Ru
sia apénas comercia con el ex te r io r : la severidad de sus 
aranceles, la recelosa desconfianza de su administración 
con respecto á todo lo extranjero, la inm ensidad tam bién 
de las distancias, y lo que las hace más sensib les , la in
suficiencia d e  las- vias de comunicación y de trasporte, 
han  contenido hasta hoy estas relaciones en unos límites 
relativam ente estrechos.

Lo que les traspasa en crecida porción, es el movi
miento del comercio interior que efectúan en tre sí 60 mi
llones de hab itan tes, m antenido por ferias anuales de 
la mayor im po rtancia , como la de*Nijui—Novgorod , don
de en 4 854 se negociaba por valor de 280 millones , y 
i ° j  ? ^  comerciante tu rco , persa ó chino se halla al lado dgl de la U krania, de la Polonia ó de la F in land ia ; co
mo tam bién la feria de K iakhta, paso abierto  en tre  la 
China V la Rusia tá r ta ra , donde los tés y las sederías del 
Celeste Imperio se cam bian igualm ente por valor de 200 
ó 300 m illones, por los algodones, por Los paños de 6 , 5 
y 4 francos el m e tro , de las fábricas moscovitas; como 
las ferias, en fin , del distrito de Karkhoff, que suben á 300 , prescindiendo de otras muchas.

\  lo mas digno de observación e s , que en aquel vas
to cuerpo político, formado de naciones y razas tan d i
versas, tan grandes centros de producción y explotación, 
lejos de hallarse más ó ménos internados en algunas pro^ 
vincias privilegiadas por la proxim idad de las m etrópo

lis, están diseminados casi igualmente por,toda la su
perficie y por las mism as extrem idades del* im perio. Si 
las fábricas y las m anufacturas se agrupan especialmente 
alrededor de Moscow y de San P etersbu rg o , la m ayor 
parte de los géneros que constituyen los principales ele
mentos del comercio y de la Rusia viene de las p rovincias m ás distantes.

En tanto es a s i , que las provincias del Don y del 
Oural sum inistran y trabajan la hulla y el h ierro ; la Si- 
beria y tam bién el Oural dan el cobre,"el h ie rro , la pla
tina , el oro, las pieles y las sederías; la Transcaucasia 
da el algodón, la seda, ía rub ia  y el añil; la T áurida , la 
Crimea y la Rusia del Sud envían los vinos, trigos, m a
deras y ganados; la Bokovina y la Besaravia, maderas, 
alcoholes y cáñam os; la Polonia, cereales, lana, aceites, 
y caballos; la Finlandia, m aderas y m etales; la Polonia y 
el Gobierno de K iew , los azúcares de rem olacha; Astra- 
kan , Árkangel y las regiones de la Rusia polar, la pesca 
sa lad a , pieles de foca y  de bueyes m arinos, v otros p ro 
ductos de las grandes pesquerías.

Todas estas riquezas afluyen al corazón del Imperio, 
de donde se derram an al Norte y al Mediodía por Riga, 
C roustad, Revel, Onega, Kertch y los puertos del bajo 
D anubio, los productos agrícolas que cada año pide á la 
Rusia la industria occidental, que son las maderas de 
construcción [cuéntase en Rusia 480 millones de hectá
reas de bosques; es decir, tres veces á lo indios la ex 
tensión territorial de F rancia), las potasas, los linos, cá
nam os, lan as, cueros, el jab ón , el cobre y el h ierro ; so
bre todo los trigos tan abundantes en el Imperio que, 
según Mr. de Tegoborski, ascienden á 420 millones del 
Im perio , de los cuales 4 60 en trigo candeal (el doble por lo ménos del que la Francia produce), y que en razón 
al mal estado de las vias de comunicación ó de la insu
ficiencia de los medios de trasp o rte , se venden con fre 
cuencia á unos precios que nos parecerían fabulosamente 
bajos: 5 y 6 francos el hectolitro, por ejem plo, á veces 
aun m énos, para subir á 42, 15, 48 y 20 francos, según 
el estado de las cosechas occidentales en un  puerto extranjero.

Esta última observación se aplica por otra parte á la 
generalidad de las m aterias agrícolas de Rusia; pues, y 
no lo perdam os de v is ta , como todos esos productos son 
pesados y volum inosos, sufren por efecto del trasporte 
enorm es aumentos de v a lo r, y no los hay, cuyo tráfico 
requiera más obligatoriamente el empleo de las vias fér
reas, esto es, de las vias ráp idas, seguras, económicas, 
que puedan trasladar á la vez masas considerables de 
géneros, exentas sobre todo de las graves dificultades, 
creadas á menudo en los caminos terrestres y m aríti
m os, por la intem perie de las estaciones , por la falta ac
cidental de los animales do tiro, por las suspensiones de 
navegación, por las avenidas de agua, las inundaciones, 
los deshielos, ó tam bién la necesidad de frecuentes car
gas y descargas.

¿Quiérese sab e r, por ejemplo, cómo se hacen las ex
pediciones de cáñamo que la Rusia del Sud envia cada 
año á Riga por valor de 8 ó 10 millones de francos?

En la p rim av era , desde que el Dwina se hace nave
gable, es decir, después del deshielo, u n  considerable 
núm ero de barcas muy grandes cargan á lo largo am bas 
orillas del rio los cáñamos comprados por los negocian
tes del interior y traidos de los diferentes puntos de la 
pequeña Rusia. Cada una de estas barcas, que lleva bas
tantes géneros para cargar un  buque de 300 á 350 tone
ladas, están mal construidas con árboles apénas descor
tezados; luego, una vez entregado su contenido, se des
hacen y se venden como m adera , pero al año siguiente 
se construyen y envían otras.

Por lo demas, ninguna organización preside estos mo
vim ientos de batelería, que duran  cuatro ó cinco meses, 
y term inadas las operaciones, los tripulantes, que son al
deanos que viven en el pais productor del cáñamo ó á 
las orillas del D w ina, regresan á pié á sus pueblos ó se 
quedan en Riga de trabajadores hasta finada la estación.

Este modo de trasporte, que puede tener en sí algo de 
pintoresco , es por cierto lento, inseguro y dispendioso, 
Mucho más lo es todavía para los productos del Oural, 
por ejemplo, que conducidos á lomo á través de los m on
tes duran te  el invierno, siguen en la prim avera un sin
núm ero de caminos corrientes de agua para en tra r en 
San Petersburgo, donde llegan por O ctubre, y  en donde 
ántes de poder em barcarse en Cronstad, que es el puerto 
de aquella c a p ita l, tienen que aguardar en almacén m u
chas veces hasta la prim avera siguiente que vuelve á 
princip iar la navegación. Podríamos citar mil ejemplos de 
la lentitud y de las dificultades de trasporte en Rusia; 
pero creemos que basta lo expuesto para convencerse de 
la urgente necesidad de construir n umerosos ferro-carriles en aquel dilatado Imperio.

LA VENDIMIA.
Ahora que esta operación está próxim a, y los vinos, 

por la decadencia de las viñas, necesita más esm ero, da
mos cabida, por lo que pueden aprovechar, á las siguien
tes observaciones de un cultivador inteligente:

La vendim ia es una de las operaciones en que más 
atención debe poner el propietario si ha de sacar todo el 
provecho que prom ete el fruto de sus viñas, Cualquiera 
otro (dice un  célebre y antiguo agrónomo) puede hacerse 
recolectar con m ano ajena , porque al fin podrá cuando 
más dism inuir en la cantidad , quedando la calidad la 
misma; pero la cosecha del vino requiere el ojo de su 
dueño. No hace tantos años que se v e ia , casi en todos 
los paises de v iñedos, anunciarse el tiempo de las ven
dimias con fiestas púb licas, que se celebraban con so
lem nidad, según dice el célebre Conde de ChaptaJ. «Los 
Magistrados, en compañía de agricultores inteligentes y 
experim entados, pasaban á todos los pagos de viñedo á 
reconocer si el fruto se hallaba en sazón, y nadie podía 
cortarle hasta que se proclamaba solemnem ente el per
miso. Estos antiguos usos ( continúa aquel ilustre quím i
co ) se hallaban consagrados en los paises afamados por 
sus v in o s , cuyo crédito se m iraba como una propiedad 
com ún; y á pesar de que semejante costum bre acarrease 
alguno que otro inconvenien te , quizá debemos á su reli
giosa observancia el que se conservase en toda su in te 
gridad el crédito de los vinos de B urdeos, Borgoña y 
otros puntos de Francia.

Se llam ará si se quiere tal reglamento servidumbre: 
se invocará para proscribirle el sagrado derecho de pro
piedad , de libertad & c ., y se querrá  decir que el ínteres 
general está en el de cada propietario. Yo no en tra ré  por 
ahora en cuestión tan s e r ia , y solo haré observar que el 
establecimiento de sem ejante práctica parece que dem ues
tra su necesidad , porque supone haber habido causas 
que la han hecho precisa; y  aun  añadiré que su abolición 
ha puesto el Ínteres público al arb itrio  de cuatro parti
culares. El individuo que corta sus uvas ántes de tiempo, 
obliga á sus vecinos á que hagan lo m ism o, ó a que se 
dejen robar su fruto impunem ente.

Todos convienen en que el momento de la vendimia 
es el de la m adurez de la u v a , y esta se concede: 4.° En 
que el tallo del racimo ó pezón toma un color pardusco 
y se inclina hácia el suelo. 2.° Efi que suelta fácilmente 
los g rano s, y estos se hallan blandos, con el holieio del
gado y  trasparente. 3.# En que el jugo de la uva es" dulce, 
sabroso y espeso. Y 4.9 En que las pepitas de los granos 
se han de hallar sueltas y nada pegajosas.

Si por lo riguroso de la estación se observa qué las 
hojas de la cepa van cayendo, y am enazan escarchas y 
heladas, convendrá vendim iar las viñas aunque el fruto 
no haya llegado á completa m ad u rez , porque con dejarle 
en la cepa con circunstancias tales solo se consigue que 
se pudra sin  m adurar y produzca un  vino agrio y des
colorido.

Gomo toda la uva no m adura al mismo tiem po , es 
claro que la vendimia debe ser sucesiva; y si las circuns
tancias y el tiempo obligasen á hacerla de una v e z , con
viene no mezclar con la m adura la que no lo e s tá , y ha
cer dos clases de vino, pudiéndose m ejorar el proceden
te de esta del modo que direm os m ás adelante.

Ademas de lo p rev en id o , jam as deberá el propietario 
perm itir que se corte la uva estando cargada de rocío y 
escarcha: la Operación de vendim iar debe hacerse des
pués que el sol haya absorvido la hum edad que el ra c i
mo pueda haber adquirido duran te la noche, y si por 
precisión hubiese que vendim iar sin  estas circuntancias, 
debe exponerse al sol la uva ántes de echarla en el lagar.

Estas precauciones son de la m ayor im portancia, co
mo conocerá cualquier lector m edianam ente instruido 
por razones que son óbvias, y  por lo mismo no nos detendrem os á exponerlas.

Un propietario, aun en una misma viña, suele tener 
distintas clases de u v a ; de consiguiente, si consulta su 
in te rés, puede, separándola con conocim iento, hacer á 
lo inéríos dos clases de v ino , que tendrán  diverso preció 
según su calidad, que depende de la de la uva.

En la viña no debe perm itirse que coman los vendi
miadores cerca de los cestos ó capullos donde se echa la 
u v a , porque las migas de pan y demas despojos que con 
ellas se mezclen, y sean m aterias ferm en tab les, dañarán  
á la calidad del vino.

Supongamos ya acarreada la uva al lag ar, donde ha 
de co nduc irse , si puede ser desde la v iñ a , en comportas 
ó cubetas de m adera para evitar la pérdida de mosto que 
se evperim enta cuando para ellos se usan cestas de m im 
bre entrem os en la cuestión que tiene dividido á los co
secheros: á saber, si es útil ó no qu itar la raspa ó esco
bajo á la uva. Una y otra práctica están en u s o ; y en su 
favor han  escrito varios autores de m érito , pero no se 
ha hecho hasta el dia distinción que pueda convencer y 
de term inar á los agricultores.

Se sabe que la raspa ó escobajo es áspero y amargo,

y los vinos procedentes de la uva á que se ha  quitado el 
escobajo, no adquieren semejante cu alidad ; pero hay vi
nos flojos y  casi insípidos, como los que provienen de 
terrenos húm edos, á los que sienta bien el sabor áspero 
del escobajo, y les da , digámoslo asi, un poco de tono, 
lam b ien  se ha experim entado que con el escobajo se ha
ce la ferm entación con más igualdad y fu e rza ; y es cos
tum bre en F ran c ia , á los alrededores de B urdeos, quitar 
escrupulosam ente el escobajo cuando la uva no llega á 
su perfecta m adurez , y ha caído alguna helada ántes de 
la cosecha; pero estando bien sazonada, se cuida poco en 
dejar algunos que otros escobajos. Allí 110 se acostum bra 
quitarlos á las uvas blancas, porque hay experiencia de 
que asi dan vino más espirituoso y ménos expuesto á espesarse.

Es cierto que el escobajo nada presta al principio azu
carado ni al arom a de los vinos, y  de consiguiente que 
no contribuye por sí ni á lo licoroso ni al buen gusto de 
ellos; mas la poca aspereza que contiene puede corregir 
con ventaja la flojedad de algunos vinos; ademas de que, 
facilitando la ferm entación, concurre á una descomposi
ción más completa del m osto, y á q u e , de consiguiente 
produzca todo el alcohol de que es susceptible. En fin, 
poco debe costar á los cosecheros curiosos y aplicados 
hacer algunas experiencias com parativas para decidirse, 
conforme al resultado, á adoptar la práctica que les ven
ga m e jo r, según sus propias circunstancias. Sin em bar
go, advertirem os de paso q u e , considerando los vinos 
bajo dos puntos de v is ta , según el uso que se hace de 
ellos, vemos que todos se emplean, ó inm ediatam ente pa
ra bebida, ó para destilarlos. En el p rim er uso se exigen 
cualidades que 110 serian de ninguna utilidad en el se
gundo ; porque el buen sabor, que tanto se apetece y da 
m érito en aq u e l, nada sirve para este. De consiguiente, 
en el que se destina para hacer aguardiente no deben 
em plearse otros medios que los que contribuyen á p ro 
ducir mucho alcohol, y nada im porta que el vino sea ás
pero ó su a v e , y es tiempo perdido en este caso el qu itar 
el escobajo, que puede contribuir para la mejor ferm en
tación y el mejor desarrollo de aquel espíritu. No así 
cuando ha de serv ir el vino para b e b id a , porque entón- 
ces se necesita qu itar á la uva todo cuanto pueda alte
ra r  la suavidad , el buen gusto y arom a que son tan apre- eiables. ( Eco de la Ganadería.}

Los periódicos que recibimos de N u eva-O leans vie
nen llenos de lastimosos porm enores acerca de los estra
gos que causó en varios puntos del Estado de Luisiana 
la horrible torm enta que descargó sobre aquel pais, y 
m uy particularm ente sobre Last-Island, en los dias 9, 4 0,
4 4 y 4 2 del mes an terio r, y  de la cual teníamos va aígun 
conocimiento por partes telegráficos. Last-Island es una 
* si e la del golfo de Méjico, situada al Sud de la parroquia 
de Terrebonne, de unas 25 millas de largo y m ediado 
ancho , en la cual solían pasar la temporada del verano 
las  más de las familias de la parroquia de Lafourche y de 
Attakapas, y varias de Nueva-Orleans v de otras pobla
ciones de Luisiana. De tierra baja toda ella , sin colina 
Alguna , se eleva solo unos tres ó cuatro pies sobre el 
nivel del m ir , lo cual la deja expuesta en toda su ex
tensión al choque de las olas y á las brisas del Sud, ha

biéndola sum am ente agradable en la estación de los calo- 
ves. Por desgracia , en este año, mas que en ningún otro, 
habían acudido allí en tropel num erosas fam ilias, m uv 
ajenas de prever la catástrofe bn  que Rabian de ser víc
timas. La comunicación de la isla con la población más 
cercana de tierra firm e, que es Bavou Bneuf, á distancia 
de unas 20 m illas, se halla establecida por los viajes p e
riódicos que hacia dos veces por semana el vapor Star. 
Cuatrocientos pasajeros se hallaban á su bordo cuando 
arreció en su m ayor furia el huracán en la tarde del 40, y solo 250 pudieron salvarse.

Al anochecer del sábado 9 comenzaron ya los habi
tantes á abrigar temores de que.el viento N ordeste, que 
iba soplando cada vez más con desusado ím petu , fuese 
precusor seguro de alguna torm enta espantosa. No se 
engañaron. A las diez de la m añana del domingo ya el 
peligro era evidente y  terrible. Desde aquel momento el 
hu racán , aum entando su violencia por instantes, fue 

.m inando y demoliendo uno tras otro todos los edificios de la isla.
Los infelices habitantes salían huyendo de sus casas 

por no verse envueltos en los escom bros, y ni aun asi 
dejó de haber varios m uertos y  muchos heridos por los 
fragmentos que el viento arrojaba á grande distancia , y 
caían sobre los que habían buscado refugio en las huer
tas ó en los campos. Para aum entar todavía lo horroroso 
de aquella e scena , á eso de las dos de la ta rd e , subió 
tanta agua de la bah ía , que ya no pudo caber duda de 
que la isla toda iba á verse inundada. Hombres , m ujeres 
y niños , sobrecogidos por el miedo y en desesperada 
confusión, corrían  en todas direcciones en busca de al
gún sitio en donde pudiesen libertarse de la m uerte que 
les am enazaba; pero lo violento del huracán, lo copio
so de la lluvia que caia á to rren tes, y hasta la nube de 
arena que el viento arrem olinaba y esparcía, cegando á 
aquellos desgraciados, im pidieron á muchos que pudie
sen llegar al lugar que ha lran  escogido como más se
guro. A las cuatro de la tarde llegaron á jun tarse  las 
corrientes del golfo y de la bahía , y entonces, en el es
pacio de pocos minutos, crecieron tanto y se extendieron 
con tanta rap idez, que la isla quedó totalmente inunda
da. Yeíanse á los pocos que habían conseguido encara
marse sobre algún objeto elevado , flotar sobre las amias 
en todas direcciones. Muchos de ellos, sin em b argo ,'a r 
rancados de aquella sola tabla de salvación á qu e 'se  ha
bían acogido, desaparecieron m uy presto sumergidos por 
las olas siem pre crecien tes, las cuales llegaron á levantarse hasta 47 piés sobre su nivel ordinario.

El vapor S ta r , que en la noche del sábado había an 
clado en la bahía junto al desem barcadero de Last-Is- 
lan d , y al cual se habían refugiado cerca de 400 perso
nas, arrastrado por las corrientes fue á estrellarse contra 
un monton de ru inas que habían acumulado el viento y 
las olas en la p laya , } allí, desmantelado y después de 
haber perdido toda la obra m uerta , los restos que de él 
quedaban sirvieron de abrigo á gran  parte de los que te 
nia á bordo, y remolcado por otro vapor, que el dia 42 
fue en su socorro, trasladó Bayou Brouf 250, que por 
milagro han podido sobrevivir á los horrores de aquella 
catástrofe. En la noche del domingo y en todo el dia s i
guiente continuó la lluvia sin  cesar un pun to , y  tampoco 
dism inuyó la furia del huracán hasta la m adrugada del 
m ártes 22. Se cree que perecieron en Lats-Island, sin 
contar con las víctimas del S tar, 4 37 personas. La isla ha 
quedado enteram ente sumergida.

Las correspondencias y 'periódicos de que tomamos 
estas noticias, dan cuenta de un  hecho que parecería in 
creíb le, si testigos de vista no lo asegurasen. En medio 
de la consternación que debía producir necesariam ente 
el horroroso cuadro de las desgracias que causó la cala
midad destructora de L ast-Is land , no faltaron hom bres 
de corazón tan inhum ano y de tan sórdido cinismo, que 
procuraron aprovechar aquella ocas ion de infortunio 
para ejercer actos de atroz y bochornosa rapiña. Los pi
ratas que se anidan en las isletas de la bahía de Last- 
Island caian como cuervos voraces sobre los cadáveres 
de las víctimas, pillando y saqueando cuantos objetos de 
algún valor les encontraban. En dinero v prendas se ase
gura que robaron 40,000 d u ro s , y o tro s‘5,000 en bagajes, bultos de ropa &c. D

La to rm en ta , como suele suceder siem pre que se 
desencadena con tanta fu ria , no se limitó al solo hori
zonte de Last-Island, sino que se extendió á gran d istan
cia , rem ontando el Mississipi. En Govertmerit Hospital v 
en Baton Rouge cayeron 4 4 pulgadas de agua- desde el 
domingo hasta el m artes. Se dice que la isla nom brada 
Grand Caillou ha sido también completamente inundada 
y que ha habido igualmente en ella considerable núm e
ro de víctimas. En un extrem o de la isla se encontraron 
30 cadáveres. Las cosechas de maiz, de algodón y de azú
car han sufrido de una m anera indecible" En Bayou Sara 
las márgenes del rio se desm oronaron, y la corriente 
arrastró  consigo más de 300 casas de vivienda. Feliz
m ente no pereció nadie en ellas por haberse previsto el peligro con tiempo.

El vapor hautilus  naufragó com pletam ente; per.) se
gún se asegura , pudieron salvarse los pasajeros y la tr i
pulación. Varias embarcaciones en las bocas del Mississi
pi, y e n  la bahía de aquella costa vararon ó hicieron avería. 
La farola de Southwest Pass fue demolida por el h u ra -  
can. En Sout Point, cerca de la Baliza , náufragó la goleta 
inglesa Manchester. La tripulación se salvó, y  cuenta que 
en Beliza de H onduras, pocos dias an tes, habia habido 
un  incendio, cuyos daños se avalúan en más de 500 000 duros. ’

Estas son en resúm en las desgracias que encontram os 
mencionadas en los periódicos y correspondencias de la 
Luisiana de últim as fechas. Es dé esperar que las noticias 
posteriorm ente no añadan m ayores males á los que so
bradam ente han afligido á aquel pais duran te la horrible catástrofe.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Nuestra Señora de las Mercedes.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Mercenarias de Góngora.

AG RICULTURA, IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

De los partes rem itidos por la  Administración general 
de arbitrios m unicipales de esta v i l la , resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta ca
pital las cantidadesde los artículos que á continuación se 
ex p resa n :

2,556 fanegas de trigo.
378 arrobas de harina de id.

4,484 lib ra s  de pan cocido.
12,296 arrobas de carbón .

404 vacas que componen 39,960 libras de peso.
603 carneros que hacen  15,013 libras.

Lo que se hace saber al público  para su inteligencia.
Madrid 23 de Setiem bre de 4856.=E1 Duque deB er- wick y de Alba.

Nota de los precios al p or  m ayor y al por m enor á que se
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se e x p re sa n :

Arroba. Libra.
Rs. vn . Cuartos.

Carne de vaca .  39 á 40 46 á 48
Idem de carnero.........................  . .  á 4 8
ídem de ternera  50 á  65 25 á 42
Tocino a ñ e j o . .     78 á 82 28 á 32
Jamón  95 á 4 46 38 á 50
Aceite  64 á 56 46 á 47
V ino........................... -   34 á 40 40 á 46
Pan    - - - 45 á 18Garbanzos........................... .. 38 á 56 40 á 46
Judías................................................  24 á 28 8 á 44A r r o z . . . .......................................... 30 á 34 40 á 16Lentejas   á 44 5 á 6Carbón..............................................  7 á  8
Jab ón .  ..................................  38 á 57 44 á 22Patatas  6 á  8 3 á  4

Madrid 23 de Setiembre de 4 856.

ALHONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN E L  MERCADO DE HOY.

C e b a d a .. . ......................  de 38$ á 44 rs. vn.
Algarrobas.. .  á 39 rs. vn.

Trigo Tendido. Precio*.

20 á 56
36 .........  58210..........  6433 .......... 68

202.........  70275.........  72842.......... 73382.........  74184.........  751 8 0 . . . . .  76
40.......... 77
27 .........  79

2,434
Madrid 23 de Setiembre de 4 856.«~E1 Interventor, José Aldaco.

B O L SA .

Ayer estuvo algo desanimada. El consolidado, que ] 
cotización oficial presenta ofrecido á 40-80, durante Bo 
sa la vim os buscar á este precio, y  el papel no se da! 
ménos de 40-85. La diferida, durante Bolsa, halló dinei 
i 2 5 -6 0 , y á última hora quedaba buscada á 25-62JÓ, 
no se daba ménos de 25-65. La amortizable de pri 
mera ha continuado ofrecida á 42-15. Las acciones di 
Canal de Isabel II han estado solicitadísimas á 4 08, y h 
le í Banco de España á 4 24. De los demas valores nada í 
ha hablado.
Cotización del 25  de Setiembre de 4856 á la s tre s  de k  

tarde .
EFECTOS PCBLICQ8.

T ítulos del 3 por 4 00 consolidado, precio no pu 
blicado, 40-80 c. p.

Idem del 3 por 100 d iferido, id., 25-60 d. 
Amortizable de primera, id ., 12-15 p.
Acciones del Canal de Isabel II deá 4 ¿000 r s . ,8 por 4( 

anual, id ., 108.
Idem del Banco de España, id.., 4 24 d.

CAMBIOS.
Lóadres á 90 días, 50-60 d .— Paris á 8 dias, 5-27. 

Plazas del reino*

Daño. Benef. g Daño. Benef.

Albacete# •* 3/8 [L u g o .  3 /4
Alicante......................  4/4 d.¡Málaga................. 3/4 cAlm ería.. . .  . .  4/4 ¡Murcia  í /4 p.
A v i l a . . . . . .  3/4 [Orense  4B a d ajo z .... 1/4 [Oviedo  par.
B arcelona.. par d. [Patencia . . .  4/2 p.
Bilbao . . . . . .  4/4 [Pam plona, .  4 p.
Burgos  1/4 p. [Pontevedra. 3/4
Cáceres. . . .  par. [Salam anca.. 1/2
Cádiz  . .  3/8 JS.Sebastian. 4/4
C astellón ... . .  [Santander. . 3/8Ciudad-Real 4/2 p. ¡S a n t ia g o .. .  por.
C órd ob a .... 4/4 ¡ S e g o v ia . . . . 4/4 d.Coruña . . . .  . .  4 /4  d.iSevilla, . . . .  . . 4 / 2  pC u e n c a . . . .  3/8 ¡ S o r i a . . . . . .  4
Gerona . . . .  • • ¡Tarragona..G ra n ad a ... 4/4 ¡T eruel..................•hiadalajara 4 /2  ¡ T o le d o . . . . ,  3/4
S u e lv a . . . . .  -< ¡V a le n c ia .. .  . .  4 / 4
H u esca ...... . .  ¡Valladolid. . 4/2 d.laen   . 4 p- ¡Vitoria  4/2
León . . . . . .  i par. ¡Z a m o r a ..,.  1/2 p.
Lérida I . .  ¡Z a ra go za ... 4/4 p.Logroño . . .  I 3 /4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 2 5  de Setiembre á las cinco y treinta y siete minu  
, tos de la tarde.

Bolsa de hoy.— Fondos franceses. — Tres por 100 )9-4ü.—Cuatro y medio por 4 00, 94-70.
Fondos españoles.— Tres por 4 00 in terior, 39 
Consolidados, 93 7/8 á 94.

Amberes 18 de Setiembre. — Diferida .24 5/46.—Inte- ñor, 39 5/8.

Amsterdam 48 de Setiembre. —  D iferida, 24 5/8.— ntenor , 39 4/8.

Bruselas 48 de Setiembre.— Diferida, 24 7/46.

BIBLIO G RAFIA.

. LIBROS DE TEXTO. — INSTITÜTJONES ROMANO- 
hispánicas ad usum  tironum  hispanorum  ordinatae, ope
ra  Joannis Sala, prepositi V alen tin i: dos tomos en 4/  á 
56 rs! en  pasta.

Elementos del derecho m ercantil de E sp añ a , por Don 
Eustoquio Laso, Catedrático de esta asigna tu ra  éa  la Unb versidad central: u n  lomo 45 rs. en pasta.

Curso de historia na tu ra l aplicado á la m edicina por D. Patricio S a lazar: en pasta 35 rs. ’ 1
Librería de M artínez, calle de Preciados , núra. 42

3680— 3 ‘

NOVISIMO MANUAL DE QUINTAS.— CONTIENE LA ley de quintas v igente, reglam ento de exenciones físicas 
(ley de Milicias provinciales é instrucción para su ejecu*.’ 
cion, y los Reales decretos, Reales órdenes, circulares éic 
que han salido hasta el dia sobre estas m aterias. Todo 
comentado y añadido con form ularios de expedientes v 
cuantas diligencias puedan ocu rrir , y reglas para los r e i  
partos y  distribución de décim as, por un  abogado de esta corte.

Se vende á 8 rs. en la lib rería  de D. León Pablo VI. 
llav e rd e , calle de C arre ta s ,. núm . 4. Se rem ite franco 
m andando al mismo libranza do correos ó 48 sellos. Las, 
Diputaciones, Ayuntam ientos y libreros que pidan seis 
se les pondrá á 7 y medio, y tomando 12, a 7 rs. *

REVISTA PENINSULAR.—SE PUBLICA EN I .ISBOA, EN 
la redacción de la Revista , calle da E m enda, 44, tercero 
y en las librerías de L avado, calle Augusta, 8 , y  de Sil
va Júnior, plaza de Don Pedro , 82.—Por seis meses 1 3 0  re is , y 4,320 para las provincias.

En Madrid y Badajoz cuesta la suscricion 30 rs. de ve
llón por cada seis n ú m ero s , y siem pre comenzará en el 
prim ero del volumen que se esté publicando. A los sus- 
critores de las provincias costarán cada seis núm eros 33 
reales, y  podrán tenerlos al mismo precio que los de la 
cap ita l, enviando á esta 30 rs. en libranza ó sellos del 
co rreo , dentro de carta franca. En U ltram ar costará la 
suscricion 15 rs, de p la ta , tam bién por cada seis núm e
ros, y 36 rs. de vellón si se pagaren en España.

El presente núm ero contiene los artículos siguientes:
Influjo literario y social que la Revista peninsular pue

de ejercer sobre España y Portugal ¡en español), por An- 
drade Ferreira. — Carta—prefacio á Alejandro Herculano 
sobre el p rim er canto de Paquita (en portugués).—Res
puesta á la carta-prefacio (en portugués), por A. Hercu
lano.—Paquita (poema en portugués), por R. A. de Bulhao 
Pato.—A los treinta años ¡soneto en español), por D. Mi
guel de los Santos Alvarez.—De la sátira política en el rei
nado de Felipe V.— El duende crítico (en español), por 
D. Joaquín Maldonado y Macanaz.—Crónica de Lisboa (en 
portugués).—Revista de Madrid (en español).

EL ECO DE LA GANADERIA, PERIODICO QUINCE- 
nal de intereses ru ra les , órgano oficial de la Asociación 
de ganaderos, bajo la dirección de D. Miguel López Mar
tínez. Condiciones de la publicación y suscricion del periódico.

El Eco de la Ganadería sale el 4.9 y 15 do cada mes 
constando de 16 páginas de impresión compacta en doble 
m arca española. Su precio es: en provincias 30 rs. por un 
año, 16 por un sem estre: en Madrid 12 semestre y 6 el trim estre.

La correspondencia, que deberá ser franca, de los 
Sres. individuos de la Asociación, será dirigida á la di
rección del periódico, en la casa propia de la Asociación general de ganaderos, H uertas, 30.

La suscricion puede hacerse por medio de los corres
ponsales, ó dirigiéndose á la redacción del periódico, in 
cluyendo en la carta una letra sobre co rreo s , ó señalan* 
do punto en que pueda cobrarse el importe.

Se tira una edición de lujo por doble precio.

ANUNCIOS PARTICULARES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio. Se anuncia la venta en pública subasta del d e 
recho de 6 por 4 00 de uva que corresponde á S M. en el 
presente año, por el beneficio del riego de la Real ace
quia de Tajo, y está señalado el dia 30 del presente mes 
para la doble licitación que ha de verificarse en la Ad
m inistración del Real Sitio de Aranjuez y en la sección 
de Contabilidad de esta In tendencia, bajo el pliego áe 
condiciones que estará de manifiesto en ám bas depen
dencias, para conocimiento de los que gusten in teresarse en la subasta.

Madrid 20 de Setiem bre de.4856.*=El Secretario Valentín Govti. '

Se saca á pública subasta la reducción á cisco de la 
chavasca que resulte de la corta de leñas de roble y  fres-* 
no que debe ejecutarse en el cuartel de la Herrería del 
Real Sitio de San Lorenzo, cuyo doble rem ate tendrá 
lugar en la Administración de dicho Sitio y en la sección 
de Contabilidad de esta Intendencia g e n e ra l, sita en el 
piso bajo del Real Palacio , el dia l.° de Octubre próximo 
á la una de su tarde , con sujeción ai pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en ám bas dependencias para 
conocimiento de los que quieran  tom ar parte en la citada subasta.

Palacio 48 de Setiem bre de 4856.*=El Secretario , Valentín  Goy ti.

Se saca á pública subasta la corta de 4 60,000 arrobas 
deleña procedente de los árboles m uertos y envejecidos del 
cuartel de la H errería del Real Sitio de San Lorenzo, cu
yo doble rem ate tendrá efecto en la Administración de 
dicho Sitio y  en la sección do Contabilidad de está In 
tendencia , sita en el piso bajo del Real Palacio, el dia i*  
de Octubre próximo, a las doce de su m añana, con sujeción 
al pliego de condiciones que estará de manifi<sto en ám 
bas dependencias para conocimiento de los que quieran 
tom ar parte  en la referida subasta.

Palacio 18 de Setiem bre de 18o6.=El Secretario, Va
lentín Goyti. 4

Se subasta el aprovecham iento de las leñas que re
sulten de la lim pia del tercer tram o de las m árgenes del 
rio Manzanares , en el Pardo; verificándose al efecto uií 
doble rem ate el dia 25 del actual, á las doce de su mañana, 
en la sección de Contabilidad de la Intendencia general de 
la Real Casa y en la Administración patrim onial de dicho 
Real Sitio, en cuyas oficinas estarán de manifiesto los 
pliegos de condiciones.

Palacio 41 de Setiem bre de 4356.=*E1 Secretario , Valentín Govti.

Se arriendan en pública subasta por seis años los 
pastos y  aprovecham iento d é la  caza del cuartel de las 
Radas del Real Sitio ele San Lorenzo, estando señalado el 
dia 30 del presente mes, á lasdocejde su m añana, para la 
celebración del doble rem ate que tendrá lugar en la Ad
m inistración patrim onial del mencionado Real Sitio y en 
la sección de Contabilidad de esta Intendendencia gene
ra l, sita en el piro bajo del Real Palacio, hallándose de 
manifiesto en ám bas dependencias las condicionas con 
arreglo á las cuales ha de tener efecto la indicada subasta.

Palacio 18 de Setiembre de 1856.^-El Secretario, Va* 
lentin Goyti.

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDEN EN PÜ- 
blica subasta dos dehesas llamadas Cuarto bajo del Asines• 
nal y Santaren , sitas en el partido judicial de Beninlló, 
provincia de Zamora.

La prim era linda por el Norte con térm ino de Viñúe- 
las y Alfaraz ; ro r Levante con el cuarto de arriba ; por 
Poniente con término de Moraleja, y por el Sur con la vi
lla de Santaren. ̂

La segunda tiene sus linderos, por el N orte, con té r
m ino de Moraleja, y cuarto bajo del Asmesnal, por Le
vante con la villa de Palacios del Arzobispo, por Ponien
te con la de Cuadrilleros y la Sagrada, y por el Sur con 
térm ino de la Aldehqela. Ambas fincas son de muy bue
nas condiciones, y susceptibles de grandes mejoras.

Se celebrarán dos rem ates el dia 20 de Octubre pró
ximo á las doce d,e la m añana; uno en la ciudad de Sa
lamanca y habitación de D. Agustín M orales, y otro eii 
está corte y casa de D. José Antonio de R u te , calle de 
Atocha, num . 16, cuarto segundo, izquierda. Las perso
nas que gusten tom ar conocimiento de este asunto pué- 
len  ver el pliego de condiciones, casa de los señores ci- 
lados. 3689— 3

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL CIRCO.— A las ocho de la noche.—
Hija y m adre, dram a en tres actos.— La tertu lia , baile.— 
Las gracias de Gedeon, comedia en ün a c to , cuyó pro ta
gonista está á cargo del p rim er actor del género cóipico 
D. Mariano Fernandez.


